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CAMBIOS INCORPORADOS EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
PALMA EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE LA FASE DE APROBACIÓN INICIAL. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Palma en la sesión del día 28 de octubre de 2021 acordó aprobar 
inicialmente la Revisión del Plan General del municipio de Palma, formulada en dos documentos 
plenamente diferenciados según establece la Disposición Transitorio 2ª de la LUIB, el Plan general de 
Palma (PG) y el Plan de ordenación detallada (POD), juntamente con los estudios complementarios 
que los acompañan. 
 
Con la publicación en el BOIB del día 18-11-2021, se abre un periodo de exposición pública legalmente 
establecido de 45 días hábiles. No obstante, en el BOIB publicado se advierte un error material, por lo 
que se publica su rectificación en el Boletín publicado el día 20-11-2021. Por ello, en el pleno municipal 
extraordinario de 21 de diciembre se acuerda la ampliación del plazo de presentación de alegaciones 
hasta el día 15 -02-2022. 
 
En el trámite de información pública se han presentado un total de 869; hasta el 24 de abril de 2022; 
13 alegaciones fuera de plazo.  
 
Todas las alegaciones han sido objeto de análisis y contestación, realizándose una propuesta concreta 
de admisión o rechazo. Igualmente se ha emitido informe en el que se han analizado los contenidos 
de cada uno de los informes emitidos por las Administraciones Públicas.  
 
La realización del análisis y valoración de las alegaciones e informes recibidos en el trámite de 
información pública se ha ejecutado por Territorio y Ciudad SLP (adjudicataria del contrato del servicio 
de asistencia técnica para los trabajos de redacción del Plan General de Palma) de conformidad con 
las observaciones y directrices de la Oficina del Plan, integrada en la Gerencia de Urbanismo. 
 
De conformidad con las previsiones del Pliego para la Fase II de ejecución del contrato de asistencia 
técnica para los trabajos de redacción del Plan General de Palma, además del Informe de contestación 
de alegaciones y del Informe de análisis y contestación de los informes recibidos, se ha procedido a 
elaborar por Territorio y Ciudad SLP 
Técnico y Jurídico de contestación de las alegaciones formuladas en el trámite de información pública 
e informes emitidos por administraciones competentes tras la aprobación inicial del Plan General y del 

 
 
El contenido sustantivo del anterior informe se ha incorporado en la documentación del Plan General 
con dos nuevos apartados de la Memoria de Participación. 
 
Igualmente, el día 7 de noviembre de 2022 se emitió por Territorio y Ciudad SLP, a requerimiento de 

Informe sobre la incidencia en los documentos del Plan General de Palma 
y del Plan de Ordenación Detallada de Palma -aprobados inicialmente el 28-10-2021- de los 
cambios derivados de la aceptación de alegaciones presentadas en el trámite de participación 
ciudadana y de la asunción de observaciones de los informes recibidos. Pronunciamiento 

 
 
Todos estos informes constan en el expediente administrativo. 
 
A continuación, se realiza una simple relación de las alteraciones significativas que se han 
incorporado en la documentación del Plan General en comparación con el contenido de la 



documentación que fue objeto del acuerdo de aprobación inicial (28 de octubre de 2021). No 
obstante, la valoración del alcance de las alteraciones se contiene en el informe expresado de 7 de 
noviembre de 2022.  

 
1. CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS DIFERENTES 

CLASES DE SUELO 
 
La comparativa en la clasificación del suelo entre la establecida en el presente documento y el 
aprobado inicialmente se refleja en la tabla adjunta. 

 
DOCUMENTO DE 
PLAN GENERAL 

Suelo urbano Suelo urbanizable Suelo rústico 

Aprobación Inicial 5.141,79 ha 313,55 ha 15.412,94 ha 
Nuevo documento 5.150,60 ha 280,54 ha 15.437,14 ha 

 
Como puede observarse, el cambio más significativo se produce en la clase de suelo urbanizable donde 
se produce una minoración de 33,01 hectáreas (supone un 10,52%). Se amplía en 8.81 hectáreas el 
suelo urbano (supone una alteración del 0,0017%) y en 24,2 hectáreas el suelo rústico (supone una 
alteración del 0,00157%). 
 
A continuación, se exponen los cambios producidos en la ordenación estructural de cada una de las 
clases de suelo. 

 
1.1. SUELO URBANIZABLE: los sectores de planeamiento. 

 
Los cambios más relevantes que se han producido en la ordenación de los sectores de suelo 
urbanizable son: 
 
1. SUB 58-01 Son Cladera Nord: ajuste en su delimitación para excluir edificaciones consolidadas en 

el suelo rústico, por aceptación de alegaciones. 
2. SUB 58-02 Son Cladera Sud: ajuste en la delimitación para excluir edificaciones residenciales en el 

suelo rústico, por aceptación de alegaciones. 
3. La supresión del suelo de crecimiento de Son Sardina SUB 44-01, manteniendo su actual 

clasificación de suelo rústico, por aceptación de alegaciones. 
4. Supresión del pequeño sector SUB 52-03 crecimiento previsto para el remate urbano en Sa 

Indiotería Sud, de 1,7 hectáreas y que, con las afecciones derivadas de las limitaciones de 
carreteras y del área de transición de armonización del PTIM, no queda superficie suficiente para 
la viabilidad del desarrollo. 

5. SUB 24-01 Son Puigdorfila: ajuste en la delimitación del ámbito, sin aumentar la edificabilidad. Se 
detrae el área más próxima al Torrent de San Magí que pasa a clasificarse como suelo rústico 
protegido. Estas alteraciones son consecuencia de aceptación parcial de alegaciones para asegurar 



viabilidad de la actuación; al tiempo, se asegura la preservación del desarrollo urbano de los 
terrenos próximos al Torrent. 

6. En relación con el SUB 52-02 Son Pardo se confirma el uso global sin perjuicio de ajustes puntuales 
en la delimitación y criterios de ordenación detallada. Resultado del trámite de información 
pública e informes sectoriales, se ratifican las decisiones adoptadas en el documento de 
aprobación inicial confirmando que los terrenos afectados por la Zona de Flujo Preferente no 
puedan quedar delimitados en el sector. Esta ratificación no impide realizar determinados ajustes 
puntuales en la actuación (sin alteración de su uso global), excluyendo del sector una pequeña 
superficie (perteneciente al Huerto del Convento que es una edificación catalogada) y los terrenos 
de dominio público ferroviario. Así, la delimitación propuesta del sector -resultante del trámite de 
información pública- es de aproximadamente 7,3 hectáreas, reduciendo la inicial superficie de 9,8 
hectáreas. Igualmente, se propone mantener en términos generales la edificabilidad total asignada 
inicialmente y una adscripción de sistema generales de 12,10 hectáreas. Por ello, la delimitación 
del sector y adscripción de sistema generales son similares; en la aprobación inicial es una 
superficie de 21,10 hectáreas y la que resulta ahora (tras el trámite de participación ciudadana) es 
de 19,40 hectáreas; es una diferencia del sólo 8,5%.  

7. Cambio en los parámetros urbanísticos del sector SUB 53-01 Sa Bomba para hacer factible la 
integración y reconocimiento de las edificaciones existentes en su ámbito. La densidad se adapta 
a la situación periférica (quedando fijada en 30 viviendas/hectárea). Se ajustan los objetivos, 
directrices y criterios dirigidos al Plan Parcial para establecer la ordenación detallada. 

8. En el sector SUB 52-01 Son Castelló sur, se elimina el uso residencial posibilitado en el documento 
de Aprobación Inicial. Esta eliminación no supone alteración del uso global, que se mantiene. Esta 
decisión obedece a que el Consell no ha alterado las condiciones particulares de la AIP III que 
inciden en este sector.  

9. Incremento puntual de la edificabilidad asignada al sector SUB 79-01 Torre Redona con la finalidad 
de ajustarse a su capacidad de acogida y contribuir a garantizar su viabilidad económica. En 
concreto, se produce un incremento de 0,1142 m2/m2, pasando de 0,4 m2/m2 a 0,5142 m2/m2 
de edificabilidad máxima bruta. 

10. Igualmente, se han producido pequeños ajustes puntuales en parámetros de los sectores de suelo 
urbanizable SUB 32-02 Cas Pastors, SUB 32-03 Son Ximelis, SUB 32-01 Can Fontet y SUS SUB 69-
01) Son Güells, derivados del cómputo de superficie neta (por ajuste del criterio de contabilización 
del sistema general de comunicaciones). Ello conlleva el ajuste de los parámetros densidad neta, 
y de reserva de vivienda sometida a algún régimen de protección pública (en aplicación de la 
Norma 37 de la LUIB en relación con la incidencia de la Norma 7.4 del PTIM), sin alteraciones 
significativas y sin reducir aprovechamiento. Para constatar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en esta materia, se introduce un nuevo apartado en el capítulo 5 de la Memoria 
Justificativa. 

11. Se incorpora ajuste puntual en la delimitación del SUB 77-01 Ses Calafates.-Son Fondo, 
manteniendo la delimitación, uso global y edificabilidad bruta, se ajustan los criterios para 
establecer la ordenación detallada, teniendo presente las edificaciones existentes y el contacto 
con edificaciones residenciales. 

12. Manteniendo la edificabilidad total máxima y el uso predominante terciario, se produce una 
alteración en la distribución de edificabilidad entre el uso terciario y el residencial en el sector SUB 



82-01 Vista Alegre. Así, la edificabilidad residencial máxima se amplía en 2.059 m2, manteniendo 
la reserva de vivienda sometida a algún régimen de protección pública. 
 

En el documento de aprobación inicial del Plan General la superficie de suelo urbanizable (incluido los 
sistemas generales adscritos) era de 313,55 hectárea. Tras el trámite de participación ciudadana e 
informes de los organismos públicos, el suelo urbanizable es de 280,54 ha. Por tanto, es una diferencia 
superficial de un 11% con respecto a la propuesta del documento de Aprobación inicial del suelo 
urbanizable; igualmente en términos de vivienda se produce una reducción del 11% en las previstas 
en el documento de aprobación inicial.  

Todos los sectores de suelo urbanizable mantienen el uso global asignado en el documento de 
aprobación inicial. 

Finalmente, desde el punto de vista formal, hay que indicar que para una mejor comprensión de los 
objetivos de planeamiento se ha remodelado el diseño de las Fichas de Planeamiento y Gestión 
incorporando un ideograma gráfico que expresa los objetivos de ordenación establecidos para cada 
sector. Igualmente, para facilitar se amplía el contenido de la Ficha con la concreción de directrices de 
ordenación de forma literaria. Al tiempo, se procede a mejorar la sistematización de los apartados 
correspondientes a las afecciones territoriales y sectoriales y las medidas ambientales a adoptar en su 
ordenación detallada. 

 

1.2. SUELO URBANO. 
 
1. Sin que tenga incidencia en la ordenación, se ha ajustado el criterio de caracterización de las 
actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano. Así, se reconoce l carácter de Actuación 
de Renovación Urbana (ARU) aquellas que promueven una transformación completa de la situación 
del tejido urbano originario y la renovación integral de su urbanización. Por su parte, quedan 
categorizadas como Actuaciones de Reforma Interior (ARIs) aquellas que promueven la modificación, 

otros tipos de actuaciones urbanísticas -excepto las de nueva urbanización- en los términos 
establecidos en los artículos 130 y 131 de la LUIB.  
 
Este ajuste de la sistematización de las actuaciones ha supuesto que las actuaciones de transformación 
previstas en el Son Busquets y en Can Domenge, se identifican ahora como área de renovación urbana 
(aunque sea la ordenación remitida a Plan Especial) y no como áreas de reforma interior. En cualquier 
caso, los objetivos de ordenación estructural para los dos ámbitos siguen siendo los previstos en el 
documento de aprobación inicial. El régimen jurídico previsto en la LUIB para las áreas de renovación 
urbana es idéntico que para las áreas de reforma interior (salvo que éstas sean de regeneración). 
 
Las demás actuaciones de transformación previstas en el documento del Plan General se siguen 
adscribiendo a la tipología de áreas de reforma interior. 
 
2. Igual que se hace para los sectores, desde el punto de vista formal, con la finalidad de lograr una 
mejor comprensión de los objetivos de planeamiento se ha remodelado el diseño de las Fichas de 
Planeamiento y Gestión de las ARI y ARU (remitidas a Plan Especial) incorporando un ideograma 
gráfico que expresa los objetivos de ordenación establecidos para cada ámbito. Igualmente, para 
facilitar se amplía el contenido de la Ficha con la concreción de directrices de ordenación de forma 
literaria. Al tiempo, se procede a mejorar la sistematización de los apartados correspondientes a las 
afecciones territoriales y sectoriales y las medidas ambientales a adoptar en su ordenación detallada.  



 
3. Se ha incluido en el apartado 4.2 de la Memoria Justificativa la constatación del cumplimiento, para 
cada una de las actuaciones, de las disposiciones legales en materia de reserva de viviendas sometidas 
a algún régimen de protección pública justificando la cuantía contemplada en cada una de las 
Actuaciones propuestas. 
 
4. Los cambios concretos producidos en las actuaciones de transformación urbanística del suelo 
urbano, son: 
 

a) Ajuste puntual en la delimitación de la actuación de renovación urbana ARU 14-03 CLH y en 
determinados parámetros estructurales. 
 
Se propone asumir la delimitación solicitada en la alegación de CLH. El desmantelamiento de 
las instalaciones siendo mayoritario (lo que permitirá la actuación de transformación), será 
parcial, pues se tiene que conservar las instalaciones de bombeo. Por ello, se propone calificar 
la zona localizada en el extremo norte con 6.425 m2 de como infraestructuras urbanas 
(hidrocarburos).  Por tanto, se propone realizar un ajuste puntual en la delimitación inicial de 
la actuación de renovación, si bien, en términos sustantivos se mantiene la actuación de 
transformación urbana, su edificabilidad bruta y usos globales. De otra parte, teniendo 
presente los altos índices de densidad turística de Cala Major, se propone la desaparición del 
uso turístico al que se destinaba parte de la edificabilidad. 
 

b) La confirmación de los parámetros estructurales del área de renovación urbana del cuartel 
Son Busquets ARU-PE-45-01 ajustándolos al Convenio suscrito de 2012. Se ratifican los 
parámetros de 75 vivienda/hectárea en la ficha de la actuación y la edificabilidad de 157.428 
m2 techo. Se procede a un ajuste de los criterios de desarrollo de la ordenación detallada. 
 

c) Ajustes en la densidad y edificabilidad de la actuación de renovación de Can Domenge ARU-
PE.46.2. El ajuste de la delimitación, es mínimo, pasa de 4,2 hectáreas a 4,5. Se confirma el uso 
global residencial de esta actuación; también que el conjunto de la oferta se destine a vivienda 
sometida a algún régimen de protección pública y alojamiento dotacional. Se ajusta la 
densidad neta a 68 viviendas/hectárea y la edificabilidad a 0,4896 m2/m2. Se acepta la 
propuesta del Consell de que el número total de vivienda se reduzca de 360 a 240, pero en 
cambio, se incorpora la oferta complementaria de alojamiento dotacional. Igualmente se 
ajusta la localización del equipamiento administrativo-institucional en la posición que sugiere 
el Consell. 

 
d) Ajuste en delimitación ARI-PE/63-01 Aragó -para excluir la UE 63-04 Hostalets en proceso de 

ejecución- y redefinición de su densidad (pasa de 102 viviendas/hectárea a 92 
viviendas/hectárea) y edificabilidad total máxima (que se reduce en 3.648 m2). Se posibilita 
en normas que puedan ser excluidos terrenos de la delimitación del Plan Especial si aceptan 
las personas titulares de terrenos voluntariamente el cumplimiento de obligaciones de cesión 
y urbanización. Igualmente, los terrenos de la UE 63-04 excluidos si no ejecutan en el plazo de 
2 años, quedarán incorporados en el Plan Especial. 

 
e) Mantenimiento de los parámetros estructurales del área ARI-PE 79-03 Ses Fontanelles y 

ajustes puntuales en la distribución de usos detallados. Se ajusta la distribución del total de la 
edificabilidad (93.181 m2) entre los diversos usos del área de reforma interior; la razón de este 
ajuste es que no se considera oportuno realizar una reserva de uso turístico con la finalidad de 
no alterar la densidad turística vigente (al momento de aprobación del PIAT) en la Zona 
Turística de Platja de Palma. La atribución de densidad se establece en 33 viviendas/hectárea. 

 



f) Ajustes en los parámetros estructurales (edificabilidad y densidad máximas) en el ARI-PE 84-
04 Son Prunes. La densidad pasa de 10 viviendas hectáreas a 8 viviendas porque teniendo 
presente las pre-existencias, será difícil alcanzar las 165 (por ello, se propone establecer como 
máximo 124). Se considera que, efectivamente, el mejor sistema de gestión para la ejecución 
de la actuación, es de reparcelación con la modalidad de cooperación. Por último, se clarifica 
la naturaleza de la actuación de transformación en suelo urbano; dado que se trata de una 
actuación que pretende completar la urbanización existente e integrar las edificaciones 
existentes con una ordenación adaptada a la LUIB, corresponde identificar la actuación como 
de reforma interior. Los parámetros de la aprobación inicial en edificabilidad y densidad se 
proponen ajustar, reduciendo un 20% los propuestos de aprobación inicial.   

 
g) Ajuste en la delimitación del ARU 69-04 Vía de Cintura. Se detrae de la delimitación la parcela 

destinada a EQ-4a-SC 68-02-P, el ámbito del Estadio Balear (SGCM/RV-P 69-04-P) así como el 
suelo en el que asienta una edificación catalogada (C/68-02). A consecuencia de estos cambios 
se altera la edificabilidad total (de 154. 200 m2 a 112.636 m2) distribuyéndose entre 61.950 
m2 para uso residencial y 50.686 m2 para usos terciarios desapareciendo el uso turístico 
contemplado en el documento aprobado inicialmente. La reserva de vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública ha quedado justificada en el apartado 4.2 de la Memoria 
Justificativa. 
 

h) En el ARI-PE 46-02 Camp Redó se reajustan los parámetros de edificabilidad y densidad para 
reconocer la situación existente en esta barriada adoptando unas reservas mínimas 
dotacionales concretas 
 

1.3. SUELO RÚSTICO. 
 
1. Ajuste de las actividades agrarias permitidas en suelo rústico protegido y común 

 
Se propone ajustar la Matriz de usos en suelo rústico de la Norma 7.2.2, así como en los apartados 
que corresponden de la Norma 7.3.7, 7.3.8 y 7.3.9, de forma puntual, para reconocer el carácter 
de uso admitido de la actividad agraria intensiva en esas concretas categorías de suelo rústico 
protegido (ARIP, AIN, ZIP, APTR y APT).   

En lo concerniente a la actividad agrícolas complementarias, se propone que pasen a ser 
reconocidas como uso admitido en las categorías de suelo rústico común, excepto cuando en el 
PTIM estén reconocidos como uso condicionado.  

Por ello, se han realizado ajustes puntuales en la corrección en la Matriz de usos de la Norma 7.2.2 
y el ajuste de los apartados correspondientes a las Normas 7.4.3 (SRC-AIA), 7.4.4 (SRC-AT) y 7.4.5 
(SRC-RG). 
 

2. Clarificación de las áreas de vulnerabilidad por riesgos de contaminación de acuíferos. Igualmente 
se hacen ajustes puntuales en la regulación de las áreas de prevención de riesgos de la Norma 
7.3.9. Se clarifica que las áreas de vulnerabilidad por riesgos de contaminación de acuíferos no 
tienen la naturaleza de categoría o subcategoría de suelo rústico. En estos terrenos se aplican los 
condicionantes que ya se regulaban en el documento de aprobación inicial con las condiciones de 
usos establecidas para los terrenos en función de la categoría específica asignada por el Plan. 
 

3. No se procede a establecer diferenciación en la categoría de suelo rústico de transición; en el 
documento de aprobación inicial respecto al SR de transición, ya no se reconocía áreas de 
crecimiento, sólo de armonización. Ahora se procede a unificar el régimen, sólo se regula como 



categoría la de transición (con un régimen idéntico de usos que el establecido en la aprobación 
inicial para el ST de transición de armonización. Por ello, se adapta la redacción de la Norma 7.4.4. 
 

4. Se ajusta la regulación de la implantación de infraestructuras de telecomunicaciones en el capítulo 
III y IV del Título VII de las Normas relativos al suelo rústico; recogiendo las indicaciones de diversos 
informes recaídos en el trámite de información pública, para ajustar la redacción a la regulación 
dada por la legislación de telecomunicaciones, permitiendo la implantación en terrenos de suelo 
rústico protegido cuando sea absolutamente necesaria la implantación de estas infraestructuras 
para asegurar la prestación del servicio de interés general de telecomunicación y no existan 
terrenos sin protección en la zona sin cobertura. 

 
Igualmente, se ajusta la regulación de la Norma 7.4.3 y 7.4.5 para la admisión condicionada de la 
implantación de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables 
y siempre que la superficie mayoritaria de la finca quede exenta de este tipo de instalaciones para 
poder ser destinada de manera efectiva al uso agrario. 

 

5. Sólo un asentamiento de los que estaba reconocido como Núcleo Rural en el documento de 
Aprobación Inicial, ahora, se propone no reconocer. Se trata del asentamiento de Son Gallard-Son 
Agre que, cumpliendo con los requisitos de consolidación y densidad, se debe tener presente que 
se localiza a unos 50 metros de distancia de la zona C.L.H. Son Banya que es una Instalación de 
almacenaje de productos petrolíferos situada junto a la Ma-30 que ya existía antes de 1998, 
situándose en zona de prevención de accidentes. Por ello, se rectifica de forma aislada el 
reconocimiento como Núcleo Rural de este asentamiento. 
 
 
 

2. SISTEMAS GENERALES 
 

1. La red de sistema general de espacios libres planteada en el documento de Aprobación Inicial del 
nuevo Plan General, después del proceso de información pública (para el trámite de participación 
ciudadana y emisión de informes de organismos competentes e de interés general) se mantiene 
en su configuración básica y sólo se incorporan alteraciones puntuales, sin alteración de los 
criterios generales. 
 

2. La estructura del sistema general de equipamientos del documento de Aprobación Inicial del 
nuevo Plan General se apoya en la estructura dotacional del planeamiento general vigente sin 
incorporar grandes propuestas de nuevos equipamientos en la medida que la propuesta de 
crecimiento es moderado y la ciudad cuenta con un nivel satisfactorio de grandes equipamientos 
públicos, como es la red de hospitales públicos, la UIB, las grandes instalaciones deportivos y la 
red de instalaciones de bienestar social. Evidentemente la red de equipamientos públicos 
existentes queda confirmada tras el resultado del proceso de información pública. Igualmente, las 
medidas de ampliación y de adecuación del sistema general de equipamientos que se proponían 
(en el documento de Aprobación Inicial del nuevo Plan General) de forma mayoritaria se 
mantienen, sin perjuicio de pequeños ajustes en la delimitación del algún elemento puntual. 

 
3. Se confirma, sustancialmente, la red de sistema general viario establecida en el documento de 

aprobación inicial y la clarificación del alcance indicativo de las propuestas de los nudos del cambio 
pendientes de concertación con la Administración supramunicipal competente. 

 



La estructura del sistema general viario del documento de Aprobación Inicial del nuevo Plan 
General se apoya en la estructura viaria del planeamiento general vigente sin incorporar grandes 
propuestas de nuevas redes salvo algunas actuaciones puntuales. Por ello, la configuración del 
sistema general viario al seguir asumiendo la red general actual no sufre alteraciones sustanciales. 

En efecto, como resultado del proceso de Exposición Pública, la estructura, características y 
jerarquización de los elementos integrantes del sistema general viario contemplados en el 
documento de Aprobación Inicial, se mantienen sin modificaciones sustanciales salvo ligeras 
alteraciones. Así: 

a)  Permanecen las actuaciones contempladas en el documento del Plan General aprobado 
inicialmente en las siguientes arterias urbanas troncales: Paseo Marítimo, reconfiguración 
de las Avenidas, renaturalización del frente marítimo de Playa de Palma y propuesta de 
integración urbana de la Vía de Cintura. En relación con esta última actuación, su 
mantenimiento obedece a la necesidad de favorecer el desarrollo de los objetivos 

Palma; en concreto, los que se refieren a la necesida

 

b)  Siguen ostentado la calificación de sistema general viario las actuaciones vinculadas a 
garantizar una correcta accesibilidad a los dos principales ensanches de la ciudad (el de 
Poniente -constituido por los sectores SUB 32-01 Can Fontet, 32-02 Cas Pastor y 32-03 Son 
Ximelis- y el del SUB 69-01 Son Güells): 

 El desdoblamiento en una vía tipo bulevar de la actual Ma 1041 (carretera de 
Puigpunyent), entendiendo que se trata de una actuación compatible con el 
desdoblamiento de la calzada contemplada en el PDS de Carreteras. Además, el 
formato elegido para la nueva sección de esta vía garantiza su integración eficaz en 
un contexto territorial que va a adquirir una condición plenamente urbana con el 
desarrollo del Ensanche de Poniente. 

 Ampliación del Camí Salard en el tramo que da frente al SUB 69-01 Son Güells para 
ajustar su sección al nuevo carácter de eje de centralidad urbana que va a adquirir 
este viario con el desarrollo de este sector de suelo urbanizable. 
 

c)  Se mantiene la Ronda de El Molinar, si bien eliminando de la sección propuesta la plataforma 
destinada al tranvía dado que el trazado finalmente seleccionado para esta infraestructura, 
discurre por la ciudad consolidada. Al tiempo, se produce un ligero cambio en el trazado de 
esta Ronda para dar continuidad a la red viaria propuesta en el sector adyacente de Son 
Bordoy renunciando, por tanto, a la conexión prevista con el enlace de la Ma-19 (nudo de 
Son Bordoy) con la finalidad de no interferir en la solución que finalmente adopte el Consell 
de Mallorca en relación a este nudo. 

d)  Se mantiene la Ronda de Can Pastilla, para asegurar un acceso óptimo a los usos terciarios 
a implantar en desarrollo del sector de Torre Redona evitando, con ello, causar efectos 
congestivos en los flujos de tráfico que discurren por la trama urbana adyacente. A tal 
efecto, se procede a mejorar su diseño en los puntos de enlace con el Camí de Can Pastilla 
y el Carrer de Octavi August. 

e)  Desaparece la ampliación propuesta en el Camí de la Cerdana. Esta decisión trae causa en 
los cambios que han operado en los criterios de ordenación establecidos para el sector SUB 



58-01 Sa Bomba, al promover el mantenimiento de las edificaciones residenciales existentes 
en su interior, lo cual es incompatible con la ampliación antes prevista en este viario. 

f)   Finalmente, se ha optado por eliminar la referencia en la Memoria de Ordenación de la 
posibilidad de establecer la conexión directa entre la carretera de Esporles y la Ma 1042 a 
través de los caminos rurales del Font des Vidres, Sarriá, Campanar y del Pou Comú.  

4. Para garantizar la congruencia del Plan General con la planificación sectorial en materia de 
carreteras y, al tiempo, evitar confusiones en la interpretación realizada en diversas alegaciones 
sobre la afección del Plan General al viario supramunicipal, en el siguiente documento se aclararán 
los siguientes aspectos: 

1º).  En la Memoria de Ordenación se especificará expresamente el carácter meramente 

de la legislación vigente y la normativa del PDS, la solución final le corresponde 
adoptarla al Consell de Mallorca. De ahí que se proceda a su eliminación de la 
documentación gráfica del Plan General. 

2º).  Aun cuando, en la documentación gráfica del documento aprobado inicialmente se 
recogió expresamente la reserva de suelo contemplada en el PDS de Carreteras para 
el tramo de la Ma-30 que discurre entre la Autovía de Inca y la carretera de 
Valldemosa, esta circunstancia se traslada nítidamente a la Memoria de Ordenación 
con la finalidad de evitar equívocos y reforzar el cumplimiento estricto de la 
planificación sectorial. 

5. En relación con otras infraestructuras relacionadas con el sistema de comunicaciones, se ha 
contemplado la iniciativa de EMT para la ampliación de las actuales instalaciones de las 
cocheras. 

6. Se ha realizado algún ajuste puntual en algún tramo de delimitación del sistema general 
portuario, conforme al informe de la Autoridad Portuaria. 

7.  Igualmente ha sido necesario realizado un ajuste puntual en la delimitación de la zona de 
reserva aeroportuaria en los planos de información y ordenación; y excluir categorías del 
suelo rústico en zona del sistema general aeroportuario, según informe de la Dirección 
General de Aviación Civil.  

8. Se reconoce el carácter de MercaPalma como un Sistema General: Centro de Abastecimiento 
General Alimentario. 

3. OTROS CAMBIOS EN LAS NORMAS URBANÍSTICAS 
 
Además de los cambios ya descritos en las Normas del Plan General en los apartados anteriores, se 
han incorporado las siguientes alteraciones: 
 

- Mejora de la redacción de la Norma 1.3.2 (actualización de la programación) para establecer 
el plazo de 16 años y establecer que en el Informe de seguimiento del Plan se incorpore el 
análisis de suficiencia y disponibilidad de recursos hídricos, de modo que se realice el ajuste 
de la programación teniendo presente este factor, entre otros. Igualmente se ajustan 
apartados de la Norma 3.3.1 relacionados con programación de los sectores para hacer la 
redacción congruente. 



- Mejora de la redacción de algunos aspectos de la Norma 2.1.14 (Condiciones de diseño y 
secciones mínimas del viario de la urbanización del planeamiento de desarrollo y de la Norma 
2.1.15 (Condiciones para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras 
arquitectónicas). 

- Precisión sobre el alcance de alguna obra admitida en la redacción  de la Norma 3.1.3 (Edificios 
e instalaciones en situación de fuera de ordenación). 

- Mejora de redacción (sin alteración de condiciones sustantivas) de la Norma 3.2.4 sobre 
definición de solar. 

- Mejora técnica en la redacción de apartados de la Norma 3.2.5 sobre Medidas  para   la   
consecución   de   accesibilidad   universal   y   mejoras energéticas en edificaciones. 

- Integración en la Norma 3.2.6 de criterios dirigidos al POD para la definición de actuaciones de 
transformación en suelo urbano. Son los criterios adoptados en la Memoria de Ordenación 
que se explicitan normativamente. 

- Se atribuye la enumeración de Norma 3.4.4 (derechos y deberes en núcleos rurales) antes en 
el Título VII. 

- Ajustes puntuales en los decimales de los índices de densidad turística en las Normas 4.2.1 y 
4.2.2.  

- Mejora en la redacción  de la Norma 4.2.6 para ajustarse a la regulación del PECMa. 
- Mejora puntual en la redacción en diversos apartados de la Norma 4.3.4 sobre la regulación 

del Sistema General de Equipamiento Comunitario, Norma 4.3.6 sobre regulación del sistema 
general de espacios libres y Norma 4.3.7 sobre el sistema de comunicaciones.  

- Ajuste de la redacción de la Norma 4.3.8 (Afecciones del sistema general aeroportuario y 
sistemas de navegación   área) según informe de la Dirección General de Aviación Civil.  

- Mejora de un apartado de la Norma 4.3.10 relacionado con las instalaciones declaradas zonas 
de interés para la Defensa Nacional de España y MercaPalma. 

- Mejora de la regulación de la Norma 4.5.1, sobre determinaciones del Plan General sobre 
reserva de vivienda sometida a algún régimen de protección pública, principalmente para 
establecer mandatos para el POD  y condicionantes a futuras modificaciones que creen nuevas 
actuaciones de transformación. 

- Ajuste de la sistemática en la Norma 5.1.2 sobre niveles de protección a establecer por el POD 
en el Catálogo. 

- Simplificación de las normas del Título V en la medida para eliminar contenidos propios del 
POD. 

- Incorporación de normas para el desarrollo del Área de Intervención Paisajística conforme al 
PTIM: Norma 5.3.7, Norma 5.3.8 y Norma 5.3.9. 

- Perfeccionamiento de apartados concretos del Título VI sobre protección ambiental, 
conforme a los informes recibidos. Así se mejora la redacción de apartados de las Normas del 
Capítulo I, de la Norma 6.2.3, 6.2.4, 6.3.6, 6.4.1, 6.4.2, 6.4.3 y 6.4.4. 

- Las alteraciones del Título VII se han expuesto en otros apartados. 
- Finalmente se mejora la redacción técnica (en Disposiciones Finales)  del impacto de la entrada 

en vigor del Plan en procedimientos de modificación del PGOU 1988 ya iniciados, clarificando 
la regulación establecida en la aprobación inicial. 

 

4. LOS ESTUDIOS ECONÓMICOS Y PROGRAMACIÓN 
 



Consecuencia del análisis de diversas alegaciones se procede a mejorar el Informe de Sostenibilidad 
Económica del PG.  

Igualmente se ha mejorado la Memoria de Viabilidad Económica exigida en el artículo 41 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares. Se procede a la rectificación del valor 
inicial (en la situación de origen) de los suelos urbanizables e incorporando el desglose detallado de 
los gastos de los honorarios profesionales correspondientes a la redacción de los proyectos de Plan 
Parcial, de Urbanización, de Reparcelación, así como, Estudios Ambientales y Estudio de Seguridad y 
Salud, (que en el documento de Aprobación Inicial quedaban integrados en los costes genéricos de la 
urbanización). Igualmente, se emplea el método residual dinámico para determinar la viabilidad de la 
actuación urbanística en términos de rentabilidad económica. 

En esta nueva fase tanto en el Estudio Económico Financiero como en la Memoria de Viabilidad se 
adopta la misma cuantía para determinar los costes de urbanización de las diversas actuaciones. 

 

Se procede a incorporar el método dinámico en los análisis de viabilidad. 

La programación se propone reducir a cuatro cuatrienios (eliminando el quinto). El plazo de 16 años 
permite realizar una proyección temporal con mayor garantía de acierto que a 20 años.  

 

5. ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 
 
5.1.  La mejor identificación de la Alternativa 0. 

En el documento de Aprobación Inicial del Plan General se habían identificado dos variables de la 
alternativa 0 con el objeto de contextualizar el escenario pasivo del Plan. En este aspecto, la Alternativa 
0.0 se corresponde con la situación actual del planeamiento al momento de la aprobación inicial 
(2021), es decir, después de la incidencia de desclasificación del SUNP del PGOU 1998 tras la entrada 
en vigor del Decreto Ley 9/2020. Y la Alternativa 0.1. es la que se corresponde con la vuelta a la 
situación previa al 25-05-2020 y, para ello, se dice que es una opción de la revisión volver a recuperar 
íntegramente el contenido del PGOU antes del decreto. 

Atendiendo a diversas alegaciones, se procede a la unificación de la alternativa cero. Por tanto, la 
Alternativa 0.0 del documento de Aprobación Inicial se identifica, ahora, como la Alternativa 0 única. 
La variante 0.1 del documento de Aprobación Inicial (es decir, la opción de recuperación de los SUNP 
como urbanizable) pasa a ser considerada como la Alternativa III; se mantiene la enumeración de la 
Alternativa I y de la Alternativa II 

Esta nueva enumeración de alternativas no tiene incidencia en el contenido sustantivo de las 
propuestas del nuevo planeamiento general dado que tiene un alcance exclusivamente metodológico. 

La alternativa II era la elegida en el documento de aprobación inicial y sigue siendo la elegida. 

5.2. Mejora del capítulo relativo al cambio climático y propuestas de minimización del consumo 
energético. 

Con la voluntad de cumplimentar la observación que hace el Informe de la Dirección General de 
Cambio Climático, se procede a mejorar la documentación ambiental y urbanística con el objeto de 



expresar los requerimientos del artículo 18 y 20 de la ley de cambio climático y cuantificar el consumo 
(directo e inducido) que implica las propuestas del Plan así como el desarrollo de las medidas de 
minimización del consumo energético. 

5.3. Incorporación de medidas que aseguren la conectividad ecológica entre la ZEC de Xorrigo y el ANEI 
de Son Gual y las zonas a restaurar de Xorrigo y de Puntiró. 

5.4. Complemento y actualización del Estudio de suficiencia hídrica. El Estudio de suficiencia de 
recursos hídricos se completa con los requerimientos de subsanación que hace la Dirección 
General de Recursos Hídricos para asegurar los valores ambientales, la continuidad de la 
infraestructura verde y establecer normas de protección del paisaje. 

5.5. Mejora de la representación gráfica de los planos del Estudio Ambiental Estratégico. 
5.6. Incorporación de estudio justificativo de incidencia en recursos hidrológicos superficiales. 
5.7. Mejora de la evaluación y representación de impactos. 
5.8. Mejora de la representación de las zonas de protección lumínica. 

 
6. LOS PLANOS DEL PLAN GENERAL 
 
Planos de Información 

 
Se ha procedido a un ajuste y actualización de la planimetría de información sometida a exposición 
pública. Se ha ajustado la base cartográfica haciéndolas más visible y nutrida y adecuándola a la red 
hidrográfica derivada del estudio hidrológico que se acompaña al Plan. En este sentido debe señalarse 
que se incorpora un anexo de cumplimiento del informe de la Dirección de Recursos Hídricos referente 
al Dominio Público Hidráulico y las zonas de inundación en el que se aclara el carácter (orientativo e 
ilustrativo) de esta red hidrográfica, siendo válida la así informada por la propia Dirección General. 
 
Se han ajustado las bases catastrales y patrimoniales corrigiendo algunas erratas detectadas.  
 
Se ha ajustado así mismo los planos de información de infraestructuras, tanto en su base cartográfica 
como en contenidos principalmente referidos a las redes eléctricas, trazado de la línea de gas, y 
localización parcelaria de depuradora. 
 
Se ha actualizado la capa de patrimonio municipal, expresando además la tipología de patrimonio. 
 
Se ajustan las grafías de las áreas de riesgos y previsiones supramunicipales, corrigiéndose alguna 
errata en leyenda detectada.   
 
Se corrigen así mismo errores de traducción en las cartelas y leyendas de los planos. 
 
 
 
 
 
 



Planos de Ordenación 
 
Se añaden escalas gráficas a alguno de los planos de ordenación en los que no se había incluido y se 
corrigen errores de traducción y etiquetado.  
 
En cuanto al plano de clasificación se ajusta un pequeño enclave rústico, que pasa a ser clasificado 
como urbano en el entorno de Son Moix, y se perfila la línea de suelo urbano en Establiments, como 
resultado de la estimación de una serie de alegaciones.  
 
Con respecto al plano de Estructura, se procede a sistematizar la grafía, limpiando de contenido del 
plano general y reordenando los esquemas acompañativos del mismo, para un mejor entendimiento 
de los contenidos. Se añaden etiquetas y se mejora el grafismo para hacerlo más entendible.  
 
Se procede a ajustar el nivel y el trazado de algunos ejes viarios de primer y segundo nivel, fruto de la 
aceptación de alegaciones y la integración en el modelo de las mismas y se ajustan tanto el sistema 
general de espacios libres como de equipamientos, servicios urbanos e infraestructuras, 
principalmente en la consideración de la condición de elementos existentes o propuestos (como 
consecuencia de una actualización de la información municipal referida al patrimonio público del 
suelo) además del  ajuste del trazado y uso de algunas piezas de servicios urbanos y equipamientos, 
fruto de la estimación de alegaciones.  
 
Se ajustan los esquemas de conectores verdes, y transporte público, adecuándolos al resultado del 
período de información pública en lo referente principalmente al trazado del Tramvia. 
 
Así mismo se ajusta la consideración de elemento computable o no computable a efectos del 
cumplimiento del estándar de espacios libres como consecuencia de la emisión del informe del Consell 
y de la dirección General de Recursos Hídricos. 
 
Se ajusta en leyenda la clasificación tipológica de actuaciones de transformación urbanística en suelo 
urbano, señalándose ahora tanto ARI (ÁREAS DE REFORMA INTERIOR) como ARU (ÁREAS DE 
RENOVACIÓN URBANA), ajustándose al criterio de categorización anteriormente señalado. 
 
Se ajusta la grafía de las categorías de ordenación de suelo rústico, haciendo más entendible el plano 
e incorporando ajustes en el trazado y delimitación de algunas categorías como las Áreas de Transición 
establecidas en el PTIM para adecuarse a lo señalado por el Consell de Mallorca. 
 
Se ajustan así mismo erratas detectadas en las leyendas tanto de traducción como de codificación.  
 
Se ajustan algunas erratas detectadas por la Oficina del Plan en Áreas de Protección de Carreteras, y 
se incluyen algunas reservas viarias nuevas en suelo rústico (Polígono Son Castelló por ejemplo) 
ajustándose a lo señalado por la Oficina del Plan.  
 
 



 
Se ajusta la delimitación del Parque Agrario, de conformidad con las observaciones realizadas por la 
Oficina del Plan y se ajustan erratas de codificación en leyendas (principalmente en los planos de suelo 
rústico). 
 
Se ajustan los planos de infraestructuras de ordenación, incluyendo las alternativas para la nueva 
desaladora y una serie de ajustes en las redes y espacios reservados para las nuevas infraestructuras 
como consecuencia de las observaciones realizadas por la Oficina del Plan, la actualización de la 
información de REE y se procede a corregir algunas erratas detectadas, principalmente en leyenda de 
planos. 
 

Se ajusta el plano de movilidad propuesta, alineando el mismo con el ajuste del Anexo de Movilidad 
que incorpora el Plan y con las propuestas realizadas de conformidad con las observaciones realizadas 
por los informes sectoriales respectivos, así como por los departamentos municipales y la propia 
Oficina del Plan.  

Se sistematizan los esquemas que acompañan el plano para una mejor comprensión.  

Se aclara el trazado de la red tranviaria así como la red no motorizada. 

Se estructura el plano de infraestructura verde, organizando la información tal como aparece en la 
memoria justificativa del plan, haciendo más comprensible y entendible esta nueva infraestructura, 
para ello, se simplifican los colores y el volumen de información. 

Se elimina de los planos de ordenación la imagen orientativa que en la fase de aprobación inicial se 
incluía como plano de modelo de ordenación, al carecer de carácter técnico y constituir una propuesta 
ilustrativa de ensayos proyectuales de ordenación meramente propositivos.  

Se incluye esta imagen en la memoria justificativa como muestra de la intencionalidad del Nuevo Plan, 
incluyéndose exclusivamente en el juego de planos de ordenación aquellos que se ajustan a las 
exigencias de la legislación (plano de Estructura General y orgánica en el presente caso, expresivo del 
nuevo modelo de ordenación urbanístico y territorial previsto). 

Con respecto a los planos del Estudio Ambiental Estratégico, debe señalarse que se ajustan los planos 
del EAE estableciendo claras correspondencias entre la información que aparece en los mismos y la 
que se incluye en los planos de información y ordenación del Plan. 

Se incluyen en este juego de planos los referidos a zonificación lumínica y acústica, que se ajustan a lo 
señalado por la Oficina del Plan. 
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TÍTULO I/ 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL PLAN GENERAL. 
CAPÍTULO I ALCANCE DEL PLAN GENERAL. 

 
Norma 1.1.1. Objeto del Plan General de Palma. 

 
1. Este Plan General del municipio de Palma se formula de conformidad con la Ley 12/2017, 

de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares (LUIB 2017) e integra todas las 
determinaciones de ordenación de carácter estructural definidas en el artículo 37 y 
concordantes de esta Ley para este tipo de instrumento de planificación urbanística 
general. 

 
2. También, este Plan General supone la completa adaptación del planeamiento general 

municipal a las previsiones del Plan Territorial Insular de Mallorca (PTIM), aprobado por 
acuerdo del Consejo Insular de 13/12/2004 y modificaciones posteriores. 

 
3. Este Plan General establece la ordenación integral y de carácter estructural del término 

municipal de Palma y, a tal fin, define el modelo territorial y urbanístico del municipio, 
mediante la identificación de los elementos fundamentales de la estructura general y 
orgánica, y la regulación de los usos generales en todo el territorio, clasifica el suelo, 
establece las condiciones básicas para su desarrollo y sostenibilidad y realiza previsiones 
temporales o prioridades para su ejecución. 

 
Norma 1.1.2.  Revisión del anterior Plan General de Ordenación Urbana. Alcance de su 

derogación. 
 

1. Este Plan General supone la revisión de la ordenación estructural del precedente 
instrumento de planeamiento general del municipio, el Plan General de Ordenación 
Urbana de Palma aprobado definitivamente por acuerdo del Consell Insular de Mallorca 
en sesión de 23 de diciembre de 1998 (BOCAIB de 2/2/1999), con texto refundido 
aprobado por acuerdo del Consell Insular de Mallorca en fecha 4 de septiembre de 2006, 
(BOIB nº177 de 12/12/2006), así como sus modificaciones posteriores aprobadas, que 
queda así derogado y sustituido en lo concerniente al contenido de sus disposiciones que 
tengan igual objeto que el regulado por las presentes determinaciones estructurales o 
bien cuando resulte incompatible con éstas aun tratándose de disposiciones que tengan 
carácter de ordenación detallada. 

 
2. Una vez entre en vigor la aprobación definitiva del Plan de Ordenación Detallada de 

desarrollo y complemento del presente Plan General, quedará íntegramente derogado 
y sustituido el Plan General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente el 23 de 
diciembre de 1998. 

 
3. En todo caso, el alcance de los efectos de la derogación del planeamiento urbanístico 

anterior por la entrada en vigor de este Plan General, así como el régimen transitorio 
aplicable, hasta tanto se proceda a la aprobación del Plan de Ordenación Detallada que lo 
complete y desarrolle, se determina en las Disposiciones Finales de estas Normas. 
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Norma 1.1.3. Ámbito de aplicación y naturaleza jurídica del Plan General. 
 

Este Plan General que establece la ordenación urbanística estructural es de aplicación a la 
totalidad del término municipal de Palma y tiene naturaleza jurídica de disposición de carácter 
general. 

 
Norma 1.1.4. Entrada en vigor, vigencia y efectos de la aprobación del Plan General. 

 
1. De conformidad con el artículo 65 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo 

de las Islas Baleares, el presente Plan General entrará en vigor una vez trascurrido el plazo 
de 15 días hábiles desde la recepción por parte de la administración general del estado 
y la administración de la comunidad autónoma de la documentación aprobada, según la 
legislación local estatal y una vez publicado en el Boletín Oficial de los Islas Baleares el 
acuerdo de su aprobación definitiva y las presentes normas urbanísticas. 

 
2. El Plan General tiene vigencia indefinida, mientras no se apruebe su revisión íntegra que 

lo sustituya. Tiene unas previsiones programadas para un periodo de 16 años, sin perjuicio 
de sus eventuales modificaciones. 

 
3. La entrada en vigor del Plan General le confiere los efectos de publicidad, ejecutividad y 

obligatoriedad y declaración de utilidad pública, con las previsiones de los artículos 64, 65, 
66 y 67 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares o ley 
que lo sustituya. 

 
4. Las determinaciones normativas de este Plan General son vinculantes en los términos 

establecidos en estas Normas de conformidad con las previsiones de la legislación vigente. 
 

Norma 1.1.5. Revisión y Modificación del Plan General 
 

1. Se entiende por revisión del Plan General la adopción de nuevos criterios respecto de 
la ordenación urbanística estructural motivada por el agotamiento de la capacidad del 
Plan, la actualización dada por las circunstancias socio-económicas y ecológicas, o por la 
elección de un modelo territorial diferente. 

 
2. Serán causas de revisión las siguientes: 

 
a) La aprobación de un nuevo Plan de Ordenación Territorial Insular que obligue a la 

revisión anticipada de los criterios sobre los que se ha formulado este Plan General. 
b) El transcurso del plazo de 20 años desde su entrada en vigor. 
c) La constatación de disfunciones urbanas graves derivadas por el agotamiento de la 

capacidad del Plan por necesidades reales de suelo para determinados usos y 
actividades económicas, que no puedan ser satisfechas por una mera modificación 
del Plan. 

d) La aparición de circunstancias sobrevenidas que impliquen la alteración de las 
previsiones de todo tipo en relación con los indicadores básicos de la población y 
hagan imposible mantener las premisas sobre las que el Plan se asienta. 

 
3. Se considerará modificación del Plan, cuando la alteración de las determinaciones 

estructurales venga dada por supuestos diferentes a los del apartado 2. 
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4. La modificación de las determinaciones de este Plan y la de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico que lo desarrollan se realizará de acuerdo con las disposiciones 
de la legislación que rigen su formulación. 

 
Sin embargo, el Ayuntamiento puede modificar el uso detallado de un equipamiento 
definido por el planeamiento para terrenos de titularidad pública a otro diferente, dentro 
de este uso global, mediante un acuerdo plenario que solo se deberá someter al trámite 
establecido en el artículo 73 de la LUIB. 

 
5. No tendrán la consideración de modificaciones: 

 
a) El ajuste puntual en la medición de superficies derivado de una actualización de 

la planimetría, cambios de escala o mediciones topográficas sobre el terreno, 
realizado con ocasión de la formulación del planeamiento de ordenación detallada, 
siempre que ello no comporte desviaciones superiores al tres por ciento (3%) de las 
cifras contenidas en este Plan. 

b) El ajuste de las líneas de delimitación de zonas, áreas, sectores y sistemas generales 
que figuren en los planos de ordenación estructural cuando venga determinada por 
la mayor información y conocimiento de la realidad física del territorio que se 
obtenga con motivo de la elaboración de los documentos de desarrollo de este Plan 
General y, siempre que dicha variación de forma y dimensiones de las áreas 
afectadas no supere el 3% en superficie y el 2% en magnitudes lineales. En caso de 
comportar variaciones que superen las anteriores magnitudes se requerirá la previa 
modificación del Plan. 

c) El ajuste y concreción de los trazados de las redes de servicios y del viario de carácter 
estructural, que realicen los instrumentos de planeamiento que establezcan la 
ordenación detallada de un área o sector, respetando sus características básicas y 
asegurando la funcionalidad de la estructura general definida en este Plan General. 

d) La modificación de la Normativa Técnica de cualquier clase a la que remite el Plan. 
e) La corrección de los simples errores materiales, aritméticos o, de hecho, que se 

lleven a efecto de conformidad con la legislación aplicable. 
f) La actualización de la programación realizada de conformidad con el procedimiento 

previsto en el apartado 2 del artículo 38 de la LUIB, en congruencia con la Norma 
1.3.2 de este Plan. 

 
 

CAPÍTULO II CONTENIDO DEL PLAN GENERAL. 
 

Norma 1.2.1. Documentación integrante del Plan General. 
 

1. Toda la documentación del presente Plan General integra una unidad coherente cuyas 
determinaciones deberán aplicarse en la forma regulada en el presente artículo e 
interpretarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
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2. El presente Plan General consta de los siguientes documentos con el contenido y valor que 
se indican a continuación: 

 
MEMORIA DEL PLAN GENERAL 

 
Memoria Informativa; Memoria de Participación y Memoria Justificativa; 
Memoria Social 
Estudios Económicos y Previsiones temporales del Plan General: 
- El estudio económico y financiero. 
- Informe de sostenibilidad económica. 
- Memoria de viabilidad económica. 
- Programación/Orden de prioridad 
- Anexo  de mercado. Homogeneización de muestras de valor en venta y 

determinación del valor de repercusión del  
 

Memoria Resumen del Plan General 

PLANOS DEL PLAN GENERAL 

Planos de Información del Plan General. 
Planos de Ordenación del Plan General. 

 
NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL Y ANEXO DE FICHAS 

 
Normas Urbanísticas del Plan General. 
Fichas de Planeamiento y Gestión 

 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL 

 
ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA REVISIÓN DEL 
PLANEAMIENTO GENERAL DE PALMA: 

 
- Anexo  de Movilidad del nuevo modelo de ciudad en el marco de la revisión 

del planeamiento general de  
- Anexo  hidrológico del término municipal de  
- disponibilidad de recursos hídricos para el 

desarrollo de la revisión del planeamiento general de  
3. Tienen eficacia normativa los siguientes documentos del Plan General: Planos de 

ordenación, las presentes Normas Urbanísticas y las Fichas (de Planeamiento y gestión) 
de los Sectores urbanizables y de las Áreas del suelo urbano sometidas a actuaciones de 
transformación que requieren Plan Especial y la de Sistemas Generales. 

 
4. Asimismo, los condicionantes establecidos en el Estudio Ambiental Estratégico del Plan 

General, así como los incluidos en la propia Declaración Ambiental por el órgano ambiental 
competente se entiende que son determinaciones vinculantes específicas y 
complementarias a las condiciones de ordenación y ejecución de los diversos ámbitos de 
actuación. 

 
5. Cada uno de los parámetros contenidos en las Normas Urbanísticas y en las Fichas 

(de planeamiento y gestión) tiene carácter vinculante y deberán cumplirse de forma 
simultánea, sin perjuicio de la resolución de conflictos conforme las reglas del artículo 
siguiente. No obstante, algunas de las determinaciones de las Fichas podrán tener carácter 
orientativo o de recomendación cuando así se especifique. 
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Norma 1.2.2. Determinaciones del Plan y su interpretación. 
 

1. La interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Consell Insular de 
Mallorca y a la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, en función de sus respectivos 
ámbitos competenciales, con arreglo a la legislación en vigor, así como del respeto a las 
funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 

 
2. Las determinaciones normativas del Plan General habrán de interpretarse con base a los 

criterios que, partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con 
el contexto y los antecedentes, tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así 
como la realidad social del momento en que se han de aplicar. 

 
3. No obstante, dada la peculiaridad de las disposiciones normativas de los planes 

urbanísticos, que se integran por determinaciones escritas y gráficas, se aplicarán los 
siguientes criterios generales de interpretación: 

 
3.1. Los distintos documentos que integran el Plan gozan de un carácter unitario derivado 

de su carácter complementario y presunción de coherencia interna, de modo que 
sus determinaciones se interpretarán con arreglo a la especificidad y objeto de cada 
uno de sus documentos y desde una interpretación integradora del conjunto de sus 
decisiones considerando los fines y objetivos del Plan, expresados en su Memoria 
Justificativa. 

 
3.2. En el supuesto de apreciarse disparidad o contradicción entre las determinaciones 

normativas del Plan que no pueda resolverse de forma armónica con la aplicación 
de los criterios interpretativos de los apartados 2 y 3.1 anteriores, se aplicarán como 
reglas de solución del conflicto las siguientes: 

 
1. ª Tendrán prevalencia las disposiciones escritas (en letras o en parámetros 

numéricos) contenidas en las Normas y en las Fichas (de planeamiento y de 
gestión) sobre cualquier de las determinaciones incorporadas en los Planos 
de Ordenación. 

 
Las fichas forman parte integrante, como anexo, de las normas. En caso de 
discrepancia entre el contenido de las fichas y las normas, prevalecerá el 
contenido específico de la ficha sobre la expresión de las normas que tengan 
carácter general, salvo que de la Memoria Justificativa se dedujera error en 
la redacción contenida en la ficha. Igualmente son prevalentes las 
disposiciones particulares o específicas que sobre ámbitos concretos de 
actuaciones de transformación o Ámbitos de Planeamiento Incorporado se 
establezcan en las Normas en el supuesto de contradicción con las recogidas 
en las Fichas. 

 
2. ª    De acuerdo con el punto anterior, a las Fichas de Planeamiento y Gestión, en 

caso de haber discordancias numéricas, prevalecen los números absolutos 
ante los relativos, es decir, los porcentajes. 

 
3. ª De acuerdo con los puntos anteriores, ante discrepancias entre las disposiciones 

gráficas entre las Fichas y los Planos de Ordenación, prevalecen las 
establecidas en los Planos de Ordenación. 

 
4. ª     En las discrepancias en las determinaciones gráficas entre varios Planos de 

Ordenación, se resolverán de la siguiente manera: prevalecen los más 
específicos por razón de materia objeto de disparidad ante los más generales; 
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prevalecen los de mayor detalle (menor denominador en la escala) sobre los 
de menor detalle (mayor denominador en la escala). En caso de presentar 
discrepancia en un mismo Plano de Ordenación prevalece la determinación 
gráfica ante los textos. 

 
4. Si a pesar de aplicar las reglas anteriores, persisten contradicciones, se aplicarán 

preferentemente aquellas interpretaciones que resulten con un menor aprovechamiento 
urbanístico, una mayor dotación en equipamientos urbanos; una mayor dotación de 
espacios libres; un mayor grado de protección del patrimonio histórico; un menor impacto 
sobre el medio ambiente; un mayor grado de protección del paisaje y de la imagen urbana, 
así como que aporten más al interés general de la colectividad. 

 
5. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de los particulares u otros órganos administrativos, 

resolverá las cuestiones de interpretación que se planteen en aplicación de este Plan, previo 
informe técnico-jurídico, en el que consten las posibles alternativas de interpretación. La 
resolución tendrá carácter de instrucción aclaratoria o respuesta a las consultas planteadas 
y será objeto de adecuada publicación en la página web municipal. 

 
 

CAPÍTULO III GOBERNANZA TERRITORIAL PARA LA GESTIÓN DEL PLAN GENERAL. 
 

Norma 1.3. 1. Administración actuante. 
 

1. El desarrollo y ejecución del Plan General corresponde al Ayuntamiento de Palma, sin 
perjuicio de la participación de los particulares prevista en las leyes y la intervención de 
los restantes organismos de la Administración, dentro de sus respectivas atribuciones. 

 
2. ElAyuntamientopromoverálagestióndeplanesyproyectosparaeldesarrollodelPlanGeneral. 

 
Norma 1.3.2. Actualización de la programación del Plan General. 

 
1. La Administración Urbanística Municipal elaborará de forma bianual un Informe de 

Evaluación y Seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano de su competencia 
que deberá considerar al menos la sostenibilidad ambiental y económica de las 
actuaciones sobre el medio urbano y sobre el medio rústico. En este punto se analizarán 
los informes de sostenibilidad correspondientes a las diversas actuaciones ejecutadas y 
de aquellas que estaban previstas ejecutar según la programación u orden de prioridad 
establecido en el Programa. 

 
Uno de los aspectos que se habrá de evaluar cuando se realice este informe bianual es 
la suficiencia hídrica y disponibilidad de agua para los desarrollos urbanísticos 
pendientes de ejecución; en función del resultado de esta evaluación, se concretará el 
desarrollo de las actuaciones de transformación adaptando su programación a los 
volúmenes de suministros con garantías de suficiencia y disponibilidad. 

 
2. El informe en el aspecto de sostenibilidad ambiental evaluará el desarrollo de la actividad 

de ejecución del Plan General conforme a los indicadores que mejor reflejen la actividad 
urbanística e incluirá las determinaciones definidas en el Plan de Vigilancia ambiental. El 
informe en el aspecto de sostenibilidad económica analizará el impacto en la hacienda 
municipal de las actuaciones realizadas y de las que deban acometerse en los dos años 
siguientes, relacionadas con la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
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TÍTULO III/ 
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y LAS 
EDIFICACIONES. 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 
Norma 3.1.1. Clasificación del suelo 

 
1. El Plan General de Palma clasifica la totalidad del término municipal en alguna de las 

siguientes clases de suelo: urbano, urbanizable y rústico de conformidad con los criterios 
que determinan los artículos 19 a 21 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo 
de las Illes Balears (LUIB). En los planos de ordenación se identifica con precisión dicha 
clasificación. 

 
2. El Plan General clasifica como suelo rústico los terrenos que han de ser preservados de los 

procesos de urbanización sea como consecuencia de sus valores naturales, productivos 
o culturales, por su contribución al mantenimiento del equilibrio territorial y ecológico 
o bien, porque resulte innecesaria su incorporación al proceso de transformación 
urbanística para atender a las necesidades de la población, todo ello conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 21 de la LUIB, en la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial de las Islas Baleares (LOT), en la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
Directrices de Ordenación Territorial de las Islas Baleares y en Ley 3/2019, de 31 de enero, 
Agraria de las Illes Balears. 

 
3. El Plan General clasifica como suelo urbano los solares y los terrenos incluidos en las zonas 

urbanizadas delimitadas en el mismo conforme a la regulación del artículo 19 de la LUIB. 
 

4. El Plan General clasifica como suelo urbanizable los terrenos que, contando con aptitudes 
para ser urbanizados, son los más adecuados -de acuerdo con los límites del plan 
territorial insular- para alcanzar el modelo urbano-territorial pretendido y que garantizan 
un crecimiento equilibrado atendiendo las necesidades de la población y la actividad 
económica 

 
Norma 3.1.2. Las Zonas de Ordenación Urbanística (ZOU) 

 
1       El presente Plan General establece en el Plano de Ordenación Estructural la delimitación de 

las Zonas de Ordenación Urbanística para la aplicación de ordenanzas de edificación y, en 
su caso, de condiciones para el desarrollo de actuaciones de transformación. 

 
2. En suelo urbano la delimitación de la ZOU se realiza mediante la identificación de áreas 

geográficas localizadas en un determinado barrio o unidad urbana funcional, que cuenta 
con usos y tipologías homogéneas de edificación y que como áreas homogéneas se han 
configurado, de forma mayoritaria, en una concreta etapa de la evolución urbana de la 
ciudad. 

 
Igualmente se identifican como ZOU aquellas áreas de renovación urbana o de reforma 
interior previstas por este Plan General que por superficie, intensidad o significación 
permiten configurar una nueva zona urbana diferenciada. 
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3. En suelo urbanizable cada sector integra una ZOU. 
 

4. En el Cuadro siguiente se establecen los parámetros estructurales de uso global, densidad 
global y edificabilidad bruta de las Zonas de Ordenación Urbanística del suelo urbano y la 
determinación de la capacidad máxima de población en cada zona: 
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5. Los parámetros estructurales y determinación de la capacidad máxima de población de cada 
sector de suelo urbanizable, así como de cada área de renovación urbana y de reforma interior 
que remite su ordenación detallada a Plan Especial se establecen en las Fichas anexas de estas 
Normas de los ámbitos de ordenación y gestión. El POD indicará para cada área de renovación 
y actuación de dotación que ordene directamente la ZOU en que se integra, y cuyas 
determinaciones estructurales de capacidad máxima de población, densidad y edificabilidad 
media se expresan para el conjunto de cada ZOU en el cuadro del apartado anterior. 
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Norma 3.1.3. Edificios e instalaciones en situación de fuera de ordenación 
 

1. De conformidad con el artículo 129.2 de la LUIB, quedan en situación de fuera de ordenación, 
con las limitaciones que expresamente se señalan, las construcciones, las edificaciones, las 
instalaciones y los usos siguientes: 

 
1. º) Las edificaciones que en conformidad con el planeamiento vigente queden sujetosa 

expropiación, cesión obligatoria y gratuita o derribo; en concreto las siguientes: 
 

a) Las edificaciones o instalaciones que estén afectadas por el sistema viario y 
situadas en la zona de protección, sin que, a tal efecto, se considere el espacio 
triangular originado por la obligatoriedad de dejar en las futuras construcciones 
un chaflán de longitud igual o inferior a cuatro (4) metros. 

b) Las edificaciones o instalaciones que ocupen, total o parcialmente, suelo 
destinado a equipamientos o espacios libres públicos, si el uso actual resulta 
disconforme con el previsto en estas zonas por el Plan. 

 
En estas edificaciones o instalaciones no se pueden autorizar obras de consolidación, de 
aumento de volumen ni de modernización. Sin embargo, serán autorizables, 
excepcional y motivadamente, con renuncia expresa a su posible incremento del valor 
de expropiación, las reparaciones que exijan la salubridad pública, la seguridad o la 
higiene de las personas que residan u ocupen las edificaciones mencionadas. 
 

2. º) Las edificaciones o construcciones ejecutadas sin licencia o con licencia anulada, 
aunque ya no corresponda la adopción de medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística que impliquen la demolición aplicable en cada caso. 

 
En estas edificaciones o instalaciones no se podrá realizar ningún tipo de obra. 
Además, en el supuesto de que estas edificaciones se hayan ejecutado con 
posterioridad al 1 de marzo de 1987, tampoco se podrá obtener la contratación de 
servicios de suministro de energía eléctrica, gas, agua, saneamiento, teléfono, 
telecomunicaciones o de similar naturaleza. Este régimen será aplicable mientras 
no se obtenga la legalización de las construcciones o edificaciones de acuerdo con 
la legislación y el planeamiento en vigor. 

 
3º) Las edificaciones o construcciones implantadas legalmente en las que se hayan 

ejecutado obras, de ampliación o de reforma, o cambio de uso sin disponer de 
licencia o con licencia que haya sido anulada 

 
En estos casos, en las edificaciones o instalaciones, son autorizables, en todo caso, 
las obras de salubridad, seguridad, higiene, reparaciones, consolidaciones y también 
las reformas, siempre que no afecten la parte de la edificación o construcción 
realizada ilegalmente. Asimismo, se podrán autorizar las obras necesarias para el 
cumplimiento de las normas de prevención de incendios y de accesibilidad y el 
código técnico de la edificación. Sin embargo, mientras no se obtenga la legalización 
de las construcciones o edificaciones, en la parte ilegal no se podrá realizar ningún 
tipo de obra. 

 
3. En las edificaciones y construcciones en régimen de propiedad horizontal, las limitaciones 

establecidas en los apartados anteriores se tienen que aplicar únicamente en los pisos, 
locales y otros elementos constitutivos de fincas o unidades registrales independientes 
que se encuentren en la situación de fuera de ordenación y, por lo tanto, no a la totalidad 
del edificio. 
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Norma 3.1.5. Actuaciones edificatorias. 
 

1. Las Actuaciones edificatorias son las que afectan a una única parcela, localizada en suelo 
urbano o rústico, con alguna de las siguientes finalidades: 

 
a) La edificación, que podrá incluir simultáneamente y, en su caso, la compleción de 

algún servicio urbanístico. 
 

b) La rehabilitación edificatoria, que puede tener por objeto: 
 

i. La recuperación de las condiciones de seguridad estructural y del resto de 
condiciones de habitabilidad. 

ii. La optimización de su eficiencia energética. 
iii. La satisfacción de la accesibilidad universal. 
iv. La adaptación a las condiciones del entorno y del medio urbano o rural en 

que se integra. 
 

c) La sustitución de la edificación preexistente por obra nueva conforme al planeamiento 
en vigor en este momento, siempre que este mantenga el aprovechamiento 
urbanístico atribuido por el planeamiento anterior. 

 
2. Las actuaciones edificatorias del suelo urbano se regulan en el capítulo siguiente de este 

Plan General y en el POD. Las actuaciones edificatorias en suelo rústico se regulan por el 
Título VII de este Plan General. 

 
Norma 3.1.6. Obtención de terrenos para usos públicos. 

 
1. La obtención de los terrenos necesarios para la implantación de las dotaciones e 

infraestructuras públicas previstas en el planeamiento se efectuará mediante: 
 

a) La cesión gratuita y obligatoria resultante de la equidistribución correspondiente 
derivada del proyecto de reparcelación preceptivo.La cesión en virtud de convenio 
urbanístico. 

b) La cesión gratuita y obligatoria o, en su caso, voluntaria, a efectos de cumplir la 
condición de solar. 

c) La adquisición por expropiación, ocupación directa, compra o permuta. 
 

2. La obtención de los terrenos a que se refiere el apartado 1.a) anterior podrá efectuarse 
anticipadamente a la aprobación del instrumento de equidistribución, mediante su 
ocupación directa en los términos establecidos en la legislación urbanística. 

 
Norma 3.1.7. Licencia urbanística municipal y actos sujetos a comunicación previa. 

 
1. Están sujetos a licencia urbanística municipal previa la realización de los actos que se 

identifican en el apartado 1 del artículo 146 de la LUIB y su desarrollo reglamentario. 
 

No están sujetos a la licencia urbanística las obras de urbanización previstas en los 
planes y los proyectos aprobados debidamente, ni las parcelaciones o la división de 
fincas en suelo urbano o urbanizable incluidas en un proyecto de reparcelación. 

 
2. Quedarán sujetas al régimen de comunicación previa las obras de técnica sencilla y 

entidad constructiva escasa u obras de edificación que no necesiten proyecto, de 
acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación.  
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3. En ningún caso se podrán sujetar al régimen de comunicación previa, los actos de 
transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el subsuelo que se indican a 
continuación: 

 
a) Con carácter general, cualquier acto que se realice en suelo rústico protegido, y en 

edificios declarados como bienes de interés cultural o catalogados. 
b) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos 

de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un 
proyecto de reparcelación. 

c) Las obras de edificación y construcción que afecten a la configuración de la 
cimentación y la estructura portante del edificio. 

d) Las obras que supongan alteración del volumen, de las instalaciones y de los 
servicios de uso común o del número de viviendas y locales de un edificio. 

e) La demolición total o parcial de construcciones y edificaciones, excepto en los casos 
de ruina inminente. 

f) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, sean provisionales o 
permanentes. 

g) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, 
pueda afectar al paisaje. 

h) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas a que se 
refiere la letra f) anterior. 

i) Las obras y los usos de carácter provisional. 
j) Instalación de nuevos cerramientos o modificación de los existentes, así como 

apertura de nuevos caminos en suelo rústico. 
k) La ejecución de pozos de extracción de aguas y geotérmicos. 
l) El cerramiento de solares y terrenos en suelo rústico y suelo urbano que estén 

catalogados o que se encuentren dentro de ámbitos de núcleos tradicionales. 
 

4. Conforme a la potestad reconocida en la LUIB, además de los actos expresamente 
reconocidos en esta ley, quedan sujetos al régimen de comunicación previa los que se 
indican a continuación: 
a) Cambio de uso entre los usos detallados del uso global terciario, salvo que se 

pretenda la instalación de un uso recreativo o de establecimiento público. 
 

CAPITULO II. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO 
 

Norma 3.2.1. Definición del suelo urbano 
 

Integra el suelo urbano: 
 

a) Los terrenos que este Plan General incluye en los planos de ordenación en esta clase de 
suelo porque han sido legalmente sometidos al proceso de integración en el tejido urbano 
y disponen de todos los servicios urbanísticos básicos establecidos en el artículo 22 de la 
LUIB. 

 
b) Los terrenos que, con posterioridad a la entrada en vigor de este Plan, en ejecución de sus 

previsiones cumplan de forma completa con el deber de urbanizar y demás obligaciones 
vinculadas a las actuaciones de transformación. 

 
Igualmente, este Plan General (conforme a la potestad que otorga el apartado 3 de la 
Disposición Transitoria Decimoprimera de la LUIB y el apartado 1 del artículo 2 del DL 
2/2020) adscribe a la clase de suelo urbano aquellos terrenos previamente clasificados 
como urbano en el planeamiento urbanístico general anterior que pese a no cumplir los 
requisitos del apartado a), tienen capacidad de acceder a las redes de los servicios 
urbanísticos básicos y se integran en la estructura urbana de este Plan. Estos terrenos, a 
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los efectos de la citada Disposición Transitoria, mantienen la condición de suelo urbano 
sin urbanización consolidada y quedarán sujetos a las actuaciones de transformación 
indicadas en cada caso, para asegurar la ejecución de las redes infraestructurales y mejoras 
dotacionales del área. 

 
Norma 3.2.2. Actuaciones en suelo urbano. 

 
El suelo urbano, en función de su grado de edificación, gestión y urbanización, puede 

estar sujeto a alguna de las siguientes actuaciones: 
 

a) Actuaciones edificatorias. 
b) Actuaciones de transformación: 

b.1) Actuaciones de Renovación Urbana. 
b.2) Actuaciones de Dotación 
b.3) Actuaciones de Reforma Interior. 

c) Actuaciones aisladas. 
 

Norma 3.2.3. Actuaciones edificatorias en suelo urbano 
 

1. Actuaciones edificatorias en suelo urbano son las actuaciones que afectan a una única 
parcela, localizada a suelo urbano con alguna de las finalidades definidas en el artículo 23 
de la LUIB. 

 
El suelo urbano sujeto a actuaciones edificatorias se ejecutará conforme al régimen de 
obtención directa de licencia de edificación cuando la parcela cuente con todos los 
requisitos exigidos para merecer la condición de solar y tenga establecida su ordenación 
pormenorizada completa. 

 
2. Las personas propietarias de parcelas en suelo urbano sometidas a actuaciones 

edificatorias están obligadas a acabar o completar a su cargo la urbanización necesaria 
para que los terrenos consigan la condición de solar y edificarán los solares resultantes en 
los plazos establecidos por este Plan General y, en su desarrollo, por el POD. Igualmente, 
en estos casos, las personas propietarias están obligadas a ceder, si procede, y de manera 
previa a la edificación, los terrenos destinados a viales necesarios para que la parcela 
consiga la condición de solar. 

 
Las parcelas de suelo urbano que, no estando sometidas a actuaciones de transformación, 
están vinculadas a ceder los terrenos con destino a vial -para que pueda alcanzar la 
condición de solar el resto de la parcela- quedarán identificadas en la parte de afección 

 
calificada de vial de conformidad con la previsión del artículo 29.2 de la LUIB para poder 
edificar el resto. 

 
El POD identificará aquellas parcelas de suelo urbano que, para alcanzar la condición de 
solar, deban completar, a cargo de la persona titular de la misma, la urbanización pendiente, 
en aplicación de la obligación establecida en el artículo 29.1 de la LUIB. A tal fin, se 
identificarán estas parcelas de suelo urbano con la leyenda  de  

 
3. Las personas propietarias de parcelas en suelo urbano sometidas a actuaciones edificatorias 

están obligadas a edificar la parcela en los plazos que dispone el POD. 
 

4. Los plazos de la obligación de edificar de los solares no edificados serán los dispuestos por 
los instrumentos que establezcan la ordenación detallada. 
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Norma 3.2.4. Definición de solar 
 

Son solares las parcelas clasificadas como suelo urbano que son aptas para la edificación, 
según la calificación urbanística, y cumplen los siguientes requisitos: 

 
a) Linden con el espacio público. 
b) Dispongan efectivamente a pie de la alineación de la fachada de la parcela 

colindante con el espacio público, de los servicios urbanísticos fijados por el 
instrumento de ordenación detallada. 

c) Tengan fijadas las alineaciones y rasantes (en el supuesto de que el planeamiento 
las defina). 

d) No hayan sido incluidas en ámbitos de actuación pendientes de desarrollo. 
e) Hayan cedido, en su caso, los terrenos exigidos por el planeamiento para 

destinarlos en espacios públicos en orden a regularizar alineaciones o a 
completar la red viaria. 

 
Norma 3.2.5.  Medidas para la consecución de accesibilidad universal y mejoras 

energéticas en edificaciones localizadas en suelo urbano. 
 

1. En las edificaciones existentes en suelo urbano se podrán ocupar las superficies de espacios 
libres o de dominio público que resulten indispensables para la instalación de ascensores 
u otros elementos que garanticen la accesibilidad universal, así como las superficies de 
uso privativo, tanto si se ubican en el suelo, como en el subsuelo o en el vuelo, cuando no 
resulte viable técnica o económicamente ninguna otra solución y siempre que se asegure 
la funcionalidad de los espacios libres, dotaciones públicas y demás elementos del dominio 
público. Las obras que se realicen a tal fin no computarán a efectos de determinación de 
la edificabilidad o volumen máximo permitido, ni se les aplicará la distancia mínima a 
linderos, a otras edificaciones, o la vía pública o alineaciones. 

 
La ocupación de superficies de espacios libres o de dominio público con cuyo objeto 
tendrá que ser aprobada previamente con la tramitación de un estudio de detalle o, en su 
caso, licencia municipal según lo establecido en la ley 8/2017 de accesibilidad y su 
reglamento. 

 
2. Estas excepciones se aplicarán también a las obras que se ejecuten con la finalidad de 

reducir en un 30% la demanda energética anual de calefacción o refrigeración del edificio 
y consumo del agua, conforme a las previsiones del artículo 24 apartado 5 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 (TRLSRU). 

 
3. Con carácter general será admisible la ocupación de espacio o dominio público de 

titularidad municipal en las actuaciones del apartado 2 que tengan por finalidad obtener 
mejoras energéticas de los edificios existentes situados fuera del Centro Histórico o de 
núcleo urbano tradicional y que no tenga ningún grado de protección. Las condiciones de 
estas actuaciones se definirán en el POD. 

 
4. Para las actuaciones que tengan por finalidad la incorporación de las medidas indicadas 

en el apartado anterior en edificios situados en el Centro Histórico, o en ámbito de 
Núcleo Urbano Tradicional o bien se correspondan con edificios protegidos incluidos en 
el Catálogo , que precisen la ocupación de dominio público de titularidad municipal, se 
presentará una propuesta justificada en la que quede asegurada la preservación de los 
valores objeto de protección; la propuesta necesitará contar con el informe favorable de 
la Comisión de Centro Histórico, Catálogo y Paisaje Urbano. 
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5. Con la autorización del proyecto para la mejora de la accesibilidad universal o/y eficiencia 
energética del edificio existente en suelo urbano se entenderá concedida también la 
ocupación del dominio público municipal. 

 
Norma 3.2.6. Actuaciones de transformación en suelo urbano. 

 
Son Actuaciones de Transformación Urbanística las que afectan a un conjunto de parcelas, 

localizadas en suelo urbano cuya finalidad es transformar el espacio urbanístico preexistente, 
conforme a las determinaciones del nuevo planeamiento. Se distinguen las siguientes situaciones 
en suelo urbano: 

 
1. Actuación de renovación urbana (ARU). Es aquella que habilita para la 
transformación completa de la situación del tejido urbano originario y la renovación 
integral de su urbanización, entendiendo como tal la que implica la reurbanización general 
de su ámbito de suelo con demolición prácticamente total de las edificaciones 
preexistentes y completo rediseño y reimplantación de sus servicios urbanísticos. 

 
1.1. Corresponde al POD establecer la delimitación de la unidad de actuación de 

renovación urbana y su ordenación detallada conforme a los criterios y objetivos en 
suelo urbano de este Plan General que se detallan en el apartado 1.5 siguiente. 

 
No obstante, el Plan General identifica (en el apartado 1.2 de la Norma 2.1.11) y 
delimita directamente aquellos ámbitos de renovación urbana en los que la 
ordenación detallada debe ser establecida por un Plan Especial de conformidad con 
la habilitación que hace el apartado 2. I) del artículo 45 de la LUIB: 

 
Área de Renovación Urbana Código Denominación 
ARU-PE 14-03 CLH. 
ARU-PE 45-01 Son Busquets 
ARI-PE 46-02 Can Domenge 

La redacción del plan especial del ARU/45-01 Son Busquets corresponde a la 
administración pública. 

 
1.2. De otra parte, se asumen íntegramente las actuaciones de transformación delimitadas 

en los Ámbitos de Planeamiento Incorporado identificadas en la Norma 2.1.5: 
a) API 26.01. Plan Especial de Protección El Jonquet (26.11.2020). Incluye las áreas 

de renovación urbana siguientes: 
 

ARU-API-T 26-01 Mar i Terra UE-01J 
ARU-API 26-02 Molí  carreteres UE-02J 
ARU-API 26-03 Molí de sa Garriguera UE-03J 
ARU-API- T 26-04 El Jonquet UE-04J 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo Actuación 
POD 

Código Denominación Actuación en API 
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Tipo Actuación Código Denominación Actuación en API 

 
b) API 72-02 PERI La Soledat-Sud- P. Llevant (07.11.2005). Incluye las áreas de 

renovación urbana: 
 

POD  

ARU-API-T 72-03 Caracas UE 72-03 
ARU-API 73-02 Delafe UE 73-02 
ARU-API 73-02 Fornaris AE-73-02 
ARU-API-T 73-05 Marqués de la Vega Boecillo  

ARU-API 73-03 Animes AE 73-03 
ARU-API-T 73-06 Brotad AE 73-06 

 
 

1.3. También se asumen íntegramente las actuaciones de transformación de suelo urbano 
delimitadas y ordenadas en las siguientes Modificaciones del PGOU 1998: 

 
 

Actuación Código Denominación UE Expediente Modificación PGOU 
ARU-M 45-01 Capitán Salom UE 45-01 18-06-2021 (AD) 

ARU-M-T 52-03A Sant Marc 52-03A 29-09-2016 (AD) 
ARU-M 52-03B Sant Marc 52-03B 29-09-2016 (AD) 
ARU-M 71-03 Fachada Marítima UE 71-03 25-02-2021 (AD) 
ARU-M 71-04 Callao UE 72-04 31-03-2022 (AD) 
ARU-M 80-01 Aeroport UE/80-01 02-07-2006 (AD) 

 
1.4. Además de aquellas unidades descritas en los apartados anteriores que hayan iniciado 

su proceso de ejecución, se reconocerán por el POD como actuaciones de renovación 
de carácter transitorio (ARU-T) las siguientes unidades de actuación delimitadas por 
el planeamiento anterior que han iniciado su gestión y cuya ordenación se asume: 

 
 

ARU-T 15-01 Son Matet UE 15-01 

ARU-T 16-02 Centre Comercia lPorto Pi UE 16-02 

ARU-T 19-05 Banys UE 19-05 
ARU-T 19-06 Banyos UE 19-06 
ARU-T 35-02 Son Xigala UE 35-02 
ARU-T 45-02 Miquel Capllonch UE 45-02 
ARU-T 45-03 Carrefour UE 45-03 
ARU-T 46-02 Valldemossa UE 46-02 
ARU-T 53-02 Gremio de Tintoreros UE 53-02 
ARU-T 63-04 Els Hostalets UE 63-04 
ARU-T 69-01 Son Fiol UE 69-01 
ARU-T 76-01 Golf de Lleo UE 76-01 
ARU-T 76-03 Fleixes UE 76-03 
ARU-T 77-01 Cardenal Rosell UE 77-01 
ARU-T 79-02 Massuti UE 79-02 
ARU-T 79-05 Xaloc U.A.05 PRI 

Tipo Actuación Denominación 
Código 

Actuación en Planeamiento anterior 
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ARU-T 82-02 Ctra. Militar U.A.21 PRI 
ARU-T 82-06 Bellavista UE 82-06 
ARU-T 82-11 Asdrúbal UA 30 PRI 
ARU-T 85-01  UE 85-01 
ARU-T 86-04 Sant Jordi UE 86-04 
ARU-T 86-05 C.de Sant Jordi UE 86-05 

 

1.5. El POD procederá a delimitar otras unidades de actuación de renovación en otras 
zonas del suelo urbano en desarrollo de los siguientes criterios: 

 
a) En la ZOU de La Bonanova con el objetivo principal de incrementar el estándar de 

espacios libres. 

b) En la ZOU Son Flor procederá a un ajuste de la ordenación (y, en su caso, de la 
delimitación) de los terrenos de la UE 28-03 Camí de la Vileta del PGOU 1998. 

c) En la ZOU Son Serra-La Vileta procederá a un ajuste de la ordenación (y, en su caso, 
de la delimitación) de los terrenos de la UE 29-02 Pous del PGOU 1998. 

d) En las áreas de Establ  
como ARE en el PGOU 1998 en aquellos ámbitos que, contando con superficie 
suficiente para ello, tengan menor grado de consolidación de la edificación y 
posibiliten la mejora dotacional del núcleo asegurando la integración urbana. 

e) En la ZOU 44 de Son Sardina el POD delimitará actuaciones de renovación en 
ámbitos del suelo urbano que no tengan la urbanización consolidada y siempre que 
quede asegurada la integración con el núcleo urbano tradicional. 

f) En la ZOU de La Indioteria (Rural) procederá a delimitar una actuación de renovación 
urbana en los terrenos de la UE 53-3 y UE 53-04 del PGOU 1998. 

g) En la ZOU El Vivero el POD procederá a un ajuste de la ordenación (y, en su caso, de 
la delimitación) de los terrenos de la UE 59-03 Curtixó del PGOU 1998. 

h) En la ZOU de Son Gotleu el POD debe proponer unidades de actuación de 
renovación urbana en las UE 65-01 y UE 65-02 del PGOU 1998, incluso ampliando 
los terrenos objeto de estas actuaciones para la mejora dotacional de la ZOU. 

i) El POD analizará la viabilidad de delimitar unidades de actuación con fines de 
renovación en la ZOU 71 Forners y en la ZOU 68 (especialmente en el margen 
derecho de la Calle Manacor en ámbitos que no cuenten con edificaciones de interés 
y que tengan capacidad de mejorar el sistema de espacios públicos). 

j) El POD analizará las unidades de actuación delimitadas por el PGOU 1998 o en su 
caso por el PRI Platja de Palma que no han iniciado su gestión con la finalidad de 
adoptar algunas de las siguientes decisiones: i) confirmar su delimitación y, en su 
caso, mantener o ajustar su ordenación; ii) en su caso, redelimitar el ámbito y 
mejorar la ordenación detallada para asegurar los fines de revitalización y mejora 
dotacional ii) en su caso, y de forma justificada, el POD podrá suprimir alguna unidad 
de ejecución que resulte inviable. 

k) En los ámbitos de unidades de ejecución del PGOU 1998 no desarrolladas de núcleos 
exteriores de San Jordi (UE 86-01) y de Hostalot (UE 84-03) que cuentan con 
dimensión para ser identificados como unidades de actuación con fines de 
compleción infraestructural y mejora dotacional. Igualmente analizará la viabilidad 
de identificar alguna unidad de actuación en el asentamiento de Son Magraner- Son 
Espanyol. 

l) Igualmente, el POD (en la primera formulación o, posteriormente, en expedientes 
de modificación del mismo) podrá delimitar otras unidades de actuación de 
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renovación urbana en los siguientes casos: (i) en otros ámbitos identificados como 
ARE en el PGOU 1998 que no estén consolidados por la edificación; (ii) en áreas con 
carencias dotacionales y que tengan capacidad para intervenciones de 
densificación, siempre que se mantenga el uso global de la ZOU; y (iii) en zonas de 
actividades económicas en desuso, siempre que no supongan alteración del uso 
global de la ZOU. 

 

2. Actuación de dotación (AD). 
 

Es aquella que habilita para la obtención en el suelo urbano de parcelas dotacionales en 
proporción a los incrementos de aprovechamiento que el planeamiento atribuya a 
determinadas parcelas concretas en los términos que se dispone a continuación y siempre 
que no precise de la reforma integral de la urbanización. Las parcelas que conforman estas 
actuaciones de dotación serán de dos tipos: 

 
a) Por una parte, parcelas lucrativas a las que el planeamiento les atribuya un 

incremento de aprovechamiento urbanístico y/o un cambio de uso global, respecto 
al que se establece en el planeamiento anterior; y 

 
b) Por otra parte, parcelas destinadas a dotaciones públicas, dimensionadas en 

proporción al citado incremento del aprovechamiento atribuido a las parcelas 
lucrativas. 

 
El ámbito espacial de la actuación de dotación se delimitará por el instrumento que 
establezca la ordenación detallada completa. 

 
3. Actuación de reforma interior (ARI). Es aquella que habilita para la modificación, renovación 

y reurbanización de un ámbito concreto del suelo urbano y que puede contener a su vez 
otros tipos de actuaciones urbanísticas, excepto las de nueva urbanización, en los términos 
establecidos en los artículos 130 y 131 de la LUIB. 

 
El presente Plan General procede a realizar la delimitación geométrica de las áreas de 
reforma interior del suelo urbano y remite su ordenación detallada a la formulación de un 
plan especial. 

 
Los ámbitos de áreas de reforma interior delimitados por este Plan General en los que la 
ordenación detallada se remite a Plan Especial son: ARI-PE/10-01 El Temple, ARI-PE/46- 
01 Camp Redó, ARI-PE/52-04 Son Pardo; ARI-PE/59-01 Son Ametler, ARI-PE/63-01 Aragó, 
ARI-PE/69-04 Vía de Cintura, ARI-PE/79-03 Ses Fontanelles y ARI-PE/84-04 Son Prunes. 

 
La redacción de los planes especiales de las ARI/10-01 El Temple, ARI/46-01 Camp Redó, 
ARI//63-01 Aragó , ARI/69-01 Via de cintura  corresponde al Ajuntamiento de Palma. 

 
La delimitación del ARI/63-01 podrá ser ajustada por el Plan Especial en los siguientes 
términos: en primer lugar, podrá ser ampliada para incorporar parcelas que se encuentren 
afectadas por cambio de alineación en Carrer Aragó y que una vez transcurrido el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de este Plan General, las personas propietarias no 
hayan procedido a cumplimentar la cesión de terrenos en aplicación del régimen de 
deberes de compleción de la urbanización del artículo 29.2 LUIB. 

 
En segundo lugar, Igualmente, el ámbito del Plan Especial será ajustado excluyendo a 
aquellas parcelas que, en el citado plazo de dos años, conforme a la previsión de la 
Disposición Transitoria Primera apartado 3 de estas Normas, en las que la persona titular 
de la misma haya realizado la cesión del espacio público delimitado por la alineación del 
Carrer de Aragó y procedido al cumplimiento de los deberes de compleción de la 
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urbanización del espacio público. 
 

Igualmente, en el caso de que se declare el incumplimiento del deber de urbanizar de la 
UE/63-04 del PGOU 1998 (que se reconoce su carácter transitorio al contar con proyecto 
de reparcelación aprobado), el Plan Especial también podrá ajustar la delimitación del ARI-
PE/63-01, para incluir los terrenos correspondientes a la citada unidad UE/63-04. 

 
Las determinaciones estructurales establecidas por este Plan en la ficha de ordenación y 
gestión del ARI-PE/63-01 Aragó se aplicarán de forma proporcional a la superficie 
resultante de la delimitación final del ámbito ajustada por el Plan Especial, manteniendo 
en todo caso el uso global, el índice de edificabilidad y la densidad máxima. 

 
4. De otra parte, en la asignación por los instrumentos de desarrollo de este Plan General de 

la concreta reserva de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública en las 
actuaciones de transformación con edificabilidad residencial se seguirán los criterios 
establecidos en la Norma 4.5.1 de conformidad con el régimen establecido en el artículo 
37 de la LUIB. 

 
Norma 3.2.7.  Deber de urbanizar en actuaciones de transformación urbanística de áreas 

de renovación. 
 

En las actuaciones de transformación urbanística correspondientes a las áreas de 
renovación el deber de urbanizar integra tanto el coste de ejecución de la urbanización interior 
del ámbito como las obras de ampliación y refuerzo de aquellos sistemas generales exteriores 
que, ensu caso, sean necesarios a consecuencia del alcance de la actuación y de acuerdo con las 
previsiones de este Plan. 

 
Igualmente se han de cumplimentar el resto de deberes vinculados a la actuación que 

se expresan en el apartado 3 del artículo 29 y en el artículo 76 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balear (LUIB). 

 
El deber de urbanizar se debe cumplir en el plazo establecido en el Proyecto de Urbanización 

que deberá justificarse en proporción a la entidad de las obras a ejecutar. En ningún caso, será 
superior al de cuatro años. 

 
 

CAPITULO III. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE 
 

Norma 3.3.1. El suelo urbanizable del Plan General de Palma 
 

1. Integra el suelo urbanizable el clasificado como tal en este Plan General por considerarse 
apto para su transformación urbanística mediante una actuación de nueva urbanización 
y necesario para asegurar el nuevo modelo urbano y territorial propuesto. No obstante, 
para que pueda acometerse esta transformación es preciso previamente establecer su 
ordenación pormenorizada completa a través de su Plan Parcial de conformidad con las 
determinaciones de este Plan General y las que establezca en su desarrollo el POD. 

 
2. El suelo urbanizable se integra por los Sectores en esta clase de suelo que figuran 

delimitados en los planos de ordenación del Plan, así como los terrenos destinados a 
sistemas generales localizados en el exterior de sectores pero adscritos a sus áreas de 
reparto para su adecuada gestión. 

 
3. Los sectores de suelo urbanizable son los que se expresan en el cuadro siguiente y en 

las fichas de ordenación anexas y se delimitan en el plano de ordenación estructural de 
clasificación de suelo. 
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SUB 14-01 Son Toells 
 

SUB 24-01 Son Puigdorfila 
 

SUB 32-01 Can Fontet 
 

SUB 32-02 Cas Pastors 
 

SUB 32-03. Son Ximelis 
 

SUB 52-01 Son Castelló Sud 
 

SUB 52-02 Son Pardo 
 

SUB 53-01 Sa Bomba 
 

SUB-58-01 Son Cladera Norte 
 

SUB-58-02 Son Cladera Sur 
 

SUB 59-01 Son Ametler 
 

SUB 69-01 Son Güells 
 

SUB 76.01 Son Bordoy
 

SUB 77-01 Ses Calafates-Son Fondo 
 

SUB 79-03 Torre Redona 
 

SUB 81-01 Acceso Paseo Maravillas 
 

SUB 82-01 Vista Alegre 
 

Cuadro 3.3.1. Sector SUB 
 

Igualmente, tiene naturaleza de suelo urbanizable el ámbito de la Fase II del suelo apto 
para urbanizar del Parc-Bit (SUB-43-01). 

 
4. Cada uno de los sectores delimitados en suelo urbanizable constituye una zona de nueva 

urbanización y, al tiempo, un ámbito de planeamiento diferenciado para el establecimiento 
de su ordenación pormenorizada completa mediante Plan Parcial. Las principales 
características y determinaciones de cada Sector figuran en las correspondientes Fichas de 
Ordenación y Gestión. No obstante, no es preciso formular Plan Parcial en los siguientes 
sectores que cuentan ya con planeamiento que establece su ordenación pormenorizada 
completa: 

 
4.1. El sector SUB 76-01 Son Bordoy tiene, como instrumento que establece su 

ordenación pormenorizada completa, las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
aprobadas definitivamente por el Consell de Govern el 30-03-2012 correspondiente 
al SUNP 76-01, Son Bordoy (expediente RES 6/2008). Este Plan General asume el 
contenido de las citadas NNSS como API. 

 
4.2. El sector de suelo apto para urbanizar SUB-43-01 Parc-Bit (II Fase) cuenta con Plan 

Especial de Desarrollo aprobado (7-02-1997) que establece la ordenación detallada 
de manera conjunta de esta Fase II con la I (ya clasificada como suelo urbano); el Plan 
Especial es asumido como API. 

 
4.3. El SUB 81-01 Acceso Paseo Maravillas que cuenta con ordenación detallada ya 

establecida en el PRI Platja de Palma, que se asume por este Plan General. 
 

5. La ejecución de los sectores de suelo urbanizable ya ordenados detalladamente se 
ejecutará en el primer cuatrienio de programación del Plan General. 

 
6. La formulación de los Planes Parciales del resto de sectores   de suelo   urbanizable 

y la ejecución de las actuaciones de nueva urbanización que habilitan, se realizará de 
conformidad con el orden de prioridades establecido en el documento de programación y 
en la ficha de cada Sector. 
A tal fin, el orden de prioridades establecido en la ficha se aplicará conforme a las reglas 
siguientes: 
 
 

Sector Nombre 
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a) Prioridad Alta: son los sectores que deben desarrollarse (formulación de Plan Parcial 
y ejecución de la urbanización) en el primer cuatrienio de programación. 

 
b) Prioridad Media: son los sectores que deben desarrollarse (formulación de Plan 

Parcial y ejecución de la urbanización) en el segundo y tercer cuatrienio. 
Corresponde al Pleno del Ayuntamiento concretar la programación específica 
conforme a la regla e). 

 
c) Prioridad Baja: son los sectores que deben desarrollarse (formulación de Plan 

Parcial y ejecución de la urbanización) en el cuarto cuatrienio. 
 

d) Los plazos comenzarán a contar a partir de la entrada en vigor del Plan General. 
 

e) Corresponderá al Ayuntamiento Pleno (de conformidad con la Norma 1.3.2 
apartado 4 en desarrollo del artículo 38.2 de la LUIB) después de transcurrir el 
primer cuatrienio, fijar o revisar la programación detallada cada cuatro años, 
estableciendo la programación de las concretas actuaciones de transformación que 
deben ejecutarse en los 4 años siguientes. 

 
7. En todo caso, se debe asegurar la ejecución previa o simultánea a la obra de urbanización 

del sector de aquellos elementos de infraestructura general que sea preciso reforzar, así 
como los condicionantes específicos establecidos en la propia Ficha para cada sector. 

 
8. El Ayuntamiento podrá redactar de oficio el planeamiento parcial. 

 
9. Los Planes Parciales cumplirán las determinaciones y condiciones específicas que para 

cada sector se establecen en su correspondiente Ficha de Ordenación y Gestión. 
 

Norma 3.3.2. Parámetros estructurales de los ámbitos del suelo urbanizable. 
 

El Plan General además de establecer la clasificación de suelo urbanizable y la delimitación 
de cada sector, establece los siguientes parámetros estructurales para cada sector: 

 
a) La asignación de los usos globales mayoritarios (sea residencial, industrial, terciario o 

turístico) a los que deben destinarse cada sector. 
 

b) El índice de edificabilidad bruta de cada sector. 
 

c) La determinación de la capacidad máxima de población en cada sector, expresada en 
términos de densidad máxima de población. 

 
d) Los criterios y objetivos que cumplirá el Plan Parcial de cada sector. 

 
e) La identificación del área de reparto (ámbito de reparto de cargas y beneficios) en que se 

integra cada sector, así como la adscripción de superficies de sistemas generales. 
f) La determinación de la reserva de vivienda sometida a algún régimen de protección 

pública en los casos de sectores con usos residenciales. 
 

g) Las previsiones temporales para el desarrollo de la actuación de nueva urbanización de 
cada sector, así como de los sistemas generales a los que se vincula. 
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Norma 3.3.3. Régimen jurídico del suelo urbanizable 
 

1. Los aprovechamientos atribuidos al suelo urbanizable no podrán ser materializados 
mientras no sea aprobado el Plan Parcial correspondiente a cada sector y se hayan 
cumplimentados los deberes vinculados a la actuación de nueva urbanización. 

 
2. Una vez aprobado definitivamente y publicado el Plan Parcial y sus normas urbanísticas el 

mismo será vigente y ejecutivo, quedando la actuación de nueva urbanización vinculada 
al régimen establecido en el artículo siguiente. 

 
Norma 3.3.4. El deber de urbanizar en las actuaciones de suelo urbanizable. 

 
En las actuaciones de transformación del suelo urbanizable, el deber de urbanizar integra 

tanto el coste de la urbanización interior del sector como las infraestructuras de conexión con 
los sistemas urbanísticos generales exteriores al sector. Igualmente se han de financiar -de forma 
proporcional- las obras para la ampliación o el refuerzo de estos sistemas que, en su caso, sean 
necesarias para asegurar la suficiencia y funcionalidad de las redes generales garantizando así la 
integración de los nuevos sectores en la estructura urbana y en la gestión de los servicios 
urbanos básicos. 

 
Igualmente se han de cumplimentar el resto de deberes vinculados a la actuación que 

se expresan en el apartado 2 del artículo 30 y en el artículo 76 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balear (LUIB). 

 
La obligación de conservar la urbanización corresponderá a aquellos sectores de suelo 

urbanizable en los que, al momento de finalizar la obra urbanizadora, la superficie de su 
perímetro sea colindante en más del 50% con terrenos que se encuentran en la situación básica 
de suelo rural a los efectos del TRLSRU 2015. Esta obligación se mantendrá hasta que el ámbito 
llegue a tener consolidada la edificación en el 50 %, y corresponderá después su conservación al 
municipio, momento en el que se devolverán las garantías constituidas. 

 
Norma 3.3.5. Actuaciones aisladas en suelo urbanizable 

 
1. Tendrán la consideración de Actuaciones Aisladas (AA) en suelo urbanizable las de 

ejecución directa de sistemas generales en suelo urbanizable. 
 

2. La identificación del ámbito de estas actuaciones se establece en este Plan General. 
 
 

CAPITULO IV. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO 
 

Norma 3.4.1. Derechos y deberes vinculados a la titularidad de terrenos en suelo rústico. 
 

1. Las personas propietarias del suelo clasificado como rústico tienen los siguientes derechos: 
 

a) A realizar las actividades necesarias para la explotación agrícola, forestal, cinegética 
y pecuaria mediante el uso de los medios técnicos y de las instalaciones adecuadas, 
de acuerdo con la normativa específica, y sin que impliquen, en ningún caso, la 
transformación de su condición o características esenciales. 

b) A desarrollar, de forma limitada a las estrictas necesidades debidamente justificadas, 
las actividades de edificación, construcción o instalación para llevar a cabo las 
actividades del apartado anterior y, excepcionalmente, otros usos que se autoricen 
de acuerdo con la legislación urbanística. 
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2. Las personas propietarias del suelo clasificado como rústico tienen los siguientes deberes: 
 

a) De conservar, mantener y, en su caso, reponer el suelo y la vegetación en las 
condiciones necesarias para evitar riesgos. 

b) De abstenerse de efectuar cualquier actividad no controlada que pueda tener como 
efecto la contaminación de la tierra, el agua o el aire. 

c) De ejecutar los planes y programas que les resulten de cumplimiento obligado, de 
acuerdo con la legislación reguladora de las actividades. 

d) De cumplir las obligaciones y soportar, en su caso, las cargas que, para el ejercicio 
de los derechos a que se refiere la letra b anterior, se impongan en virtud de lo que 
dispongan las leyes. 

e) De permitir a las administraciones públicas competentes, sin derecho a 
indemnización cuando no afecten a actividades rentables legalmente desarrolladas, 
la realización de trabajos de plantación y conservación de la vegetación dirigidos a 
prevenir la erosión o los desastres naturales. 

 
3. Las personas propietarias de terrenos calificados como suelo rústico protegido, además 

de las limitaciones al derecho de la propiedad propias de los terrenos asignados al suelo 
rústico común, tienen las que se deriven de su especial régimen de protección. 

 
Norma 3.4.2. Actuaciones aisladas en suelo rústico 

 
1. Tendrán la consideración de Actuaciones Aisladas (AA) en suelo rústico las dirigidas a la 

obtención de terrenos destinados a dotaciones públicas en suelo rústico. 
 

2. La identificación del ámbito de estas actuaciones se establece en este Plan General si 
tienen carácter de sistema general. 

 
Norma 3.4.3. Prestación compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales. 

 
1. La autorización de actividades en suelo rústico relacionadas con usos extractivos o 

declaradas de interés general las genera una prestación compensatoria derivada de 
la atribución de un uso y aprovechamiento excepcional atípico en esta clase de suelo. 
Quedan exentas aquellas actividades así reconocidas en la legislación de suelo rústico. 

 
2. Los recursos obtenidos se destinarán necesariamente al patrimonio público municipal de 

suelo, en los términos previstos en la legislación o a actuaciones de mejora paisajística y 
medioambiental o de protección del patrimonio histórico en suelo rústico que se hayan 
previsto por este Plan o sus instrumentos de desarrollo. Con carácter preferente se 
destinarán a la adquisición de las redes de espacios públicos en suelo rústico, así como a 
su adecuación y conservación. 

 
3. Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que promuevan 

las actividades o los actos citados en el apartado 1 anterior. En el momento de la concesión 
de la licencia municipal correspondiente se devengará una cuantía del 10% del importe de 
los costes de inversión de la implantación efectiva, excluida la correspondiente a 
maquinaria y equipos. 

 
Norma 3.4.4.  Derechos y deberes de las personas propietarias de parcelas en los núcleos 

rurales. 
 

1. Las personas propietarias de parcelas en núcleo rural tendrán idénticos derechos que los 
reconocidos en el apartado 1 del artículo 33 de la LUIB para el suelo rústico siempre que 
sean compatibles con la edificación residencial. 
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De igual forma, podrán desarrollar los usos característicos, complementarios o 
compatibles con la edificación residencial permitidos en la Norma 7.5.3 y condicionados 
al cumplimiento de los requisitos de edificación establecidas en el POD. Las personas 
propietarias de esta clase de suelo tendrán derecho a usarlo y a llevar a cabo las 
actuaciones compatibles con su régimen propio. 

 
2. Hasta la aprobación y ejecución del Proyecto de dotación de servicios e integración 

ambiental no se podrán autorizar obras de implantación de servicios ni de edificación de 
nueva planta o de ampliación de las edificaciones existentes. Igualmente, quedarán 
suspendidas estas autorizaciones en los núcleos rurales incluidos en la delimitación del 
Parque Agrario hasta tanto se apruebe su Plan Especial de ordenación. 

 
3. Las personas propietarias de suelo estarán igualmente obligadas a sufragar el coste de 

implantación de las obras e instalaciones del Proyecto de dotación de servicios e 
integración ambiental. 

 
4. El Proyecto de dotación de servicios e integración ambiental incorporará un estudio de 

viabilidad económica y determinará el importe que cada parcela deberá satisfacer en 
proporción a su superficie, edificabilidad materializada y capacidad edificatoria. Las 
autorizaciones de reforma, ampliación o nueva edificación deberán verificar el previo 
abono de la cantidad proporcional. 

 
5. Las personas propietarias podrán constituirse en asociación o entidad que admita la 

legislación para colaborar con la Administración en la gestión de las actuaciones precisadas 
en cada núcleo. 

 
 

CAPITULO V. RÉGIMEN DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 

Norma 3.5.1. Definiciones del aprovechamiento 
 

1. El aprovechamiento urbanístico objetivo (o total) de una parcela o de un ámbito espacial 
de ordenación concreto se determina mediante la suma de los productos de las 
edificabilidades (m² de techo) correspondientes a cada uno de los usos detallados de los 
que sean susceptibles, multiplicada por los coeficientes de ponderación (ua/m² de techo) 
respectivos. A efectos de la determinación del aprovechamiento objetivo, sólo 
computarán los usos lucrativos. 

 
2. El aprovechamiento urbanístico público es el derivado del deber de participación de la 

comunidad en las plusvalías generadas por el planeamiento. 
 

3. El aprovechamiento urbanístico subjetivo es el que corresponda a las personas propietarias 
integradas en la actuación urbanística, y se determina como el resultante de descontar 
del aprovechamiento objetivo o medio el aprovechamiento público que corresponda a la 
administración. 

 
4. Para cada ámbito de las actuaciones de transformación se determina por el Plan General 

(en el caso de sectores de suelo urbanizable remitidos a Plan Parcial y áreas de reforma 
interior remitida a Plan Especial) o, en su caso, por el Plan de Ordenación Detallada (para 
aquellas actuaciones que ordenadas detalladamente) el aprovechamiento medio (ua/m2 
de suelo), que será el cociente de dividir el aprovechamiento objetivo de este ámbito 
calculado en los términos establecidos en el número 1, por la superficie total de la actuación 
urbanística (m2 de suelo), descontadas, en su caso, las superficies correspondientes a los 
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suelos dotacionales públicos preexistentes que mantengan esta calificación por el nuevo 
planeamiento. 

 
5. Los coeficientes de ponderación relativa entre usos (ua/m2 de techo) se determinarán por 

el Plan por referencia al uso característico, que será el que disponga de mayor edificabilidad 
atribuida en la actuación urbanística y al que se le asigne el valor de la unidad (1 ua/m2 de 
techo). 

 
A los restantes usos detallados previstos en la actuación, se les asignará valores de 
comparación con la unidad, determinados en proporción a los diferentes valores de 

 usos, de 
acuerdo con los resultados del estudio de mercado. 

 
Norma 3.5.2. Criterios para la delimitación de Áreas de Reparto en suelo urbanizable 

 
En el suelo urbanizable la delimitación de los ámbitos de reparto de cargas y beneficios sigue 
los siguientes criterios: 

 
1. Diferenciar áreas de reparto en función del uso global y tipología edificatoria dominante, 

distinguiéndose las de uso global residencial o mixto de las de servicios terciarios e 
industriales. 

 
2. Establecer áreas de reparto por ámbitos o zonas territoriales, distinguiendo aquellas que 

deben integrar diversos sectores por tener posiciones similares y configuraciones tipo- 
morfológicas análogas (coinciden, en estos casos, con las áreas de reparto multisectoriales), 
de aquellas otras que deben estar constituidas por un único sector (área de reparto 
unisectorial) por contar con una caracterización específica o por disponer de una 
ordenación equilibrada (ya sea con sistemas generales en el interior o adscritos) y pueden 
contar con una gestión más simplificada. No obstante, aquellos sectores que cumplan en 
su interior con las exigencias de sistemas generales del PTIM, preferentemente constituirá 
un ámbito autónomo de área de reparto. 

 
Norma 3.5.3. Áreas de Reparto en suelo urbano sometido a actuaciones de transformación 

 
Se establecen los siguientes criterios para la delimitación de las áreas de reparto en suelo urbano 
sometido a actuaciones de transformación que serán concretados por el Plan de Ordenación 
Detallada: 

 
1º. Se diferenciarán las Áreas de Reparto en función de cada una de las tipologías de 

actuaciones urbanística: 
a) Actuaciones de Renovación Urbana (ARU). 
b) Actuaciones de Renovación Urbana Transitorias (ARU-T). 
c) Actuaciones de Reforma Interior (ARI). 

 
2º.    Se diferencian las áreas de reparto en función del uso global atribuido. 

 
3º. Preferentemente cada ámbito de actuación de transformación constituirá un área 

de reparto autónoma. 
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TÍTULO VI/ 
NORMATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DE 
PROTECCIÓN FRENTE A RIESGOS. 

 
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES DE GENERALES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 
 

Norma 6.1.1. Aplicación. 
 

1. El régimen de protección es de aplicación en todas las clases de suelo, sin perjuicio de que 
parte de la regulación solo sea aplicable a una clase de suelo en razón de sus contenidos. 

 
2. Las medidas ambientales correctoras y compensatorias incluidas en las prescripciones del 

Estudio Ambiental Estratégico del presente Plan, así como los propios condicionantes de 
la Declaración Ambiental Estratégica realizados por la Administración Ambiental 
competente, se consideran determinaciones vinculantes a los efectos oportunos. Los 
instrumentos derivados del presente Plan General, incorporarán entre sus objetivos la 
necesidad de desarrollar estas medidas con el suficiente grado de detalle, conforme a las 
funciones propias de las distintas figuras de planeamiento. 

 
3. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo, así como los proyectos de urbanización 

se someterán a procedimientos ambientales específicos cuando así   sea exigido por 
la legislación ambiental o sea establecido como prescripción en la propia Declaración 
Ambiental Estratégica de este Plan. Las previsiones que haya podido hacer el Plan General 
respecto a un ámbito pueden ajustarse haciéndose más restrictivas si, como resultado de 
la evaluación ambiental más detallada se detectan valores ambientales y naturales a 
proteger que no se hubieran puestos de relieve en la evaluación ambiental del Plan 
General. 

 
4. El proyecto de edificación objeto de solicitud de licencia de obra incluirá en la Memoria 

la justificación expresa del cumplimiento del Código Técnico de Edificación en las materias 
de eficiencia energética, aislamiento acústico, ahorro en el uso del agua, reducción de 
residuos, entre otros, así como el cumplimiento de la normativa ambiental. 

 
Norma 6.1.2. Medidas de protección ambiental en los instrumentos de desarrollo. 

 
1. El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbanización o ejecución de actuaciones, 

a través de los cuales se materializarán las propuestas contenidas en el Plan, deberán 
incorporar las siguientes medidas de protección ambiental: 

 
1.1. Deberá concretar el sistema de saneamiento de aguas residuales, de abastecimiento 

de agua potable, los sistemas de drenaje sostenible de aguas pluviales, el sistema 
de alumbrado público y la recogida selectiva de residuos sólidos urbanos, los cuales 
han diseñarse y ejecutarse de conformidad con las disposiciones de estas Normas 
y las que, en su desarrollo, disponga el POD. 

 
1.2. Justificarán la disponibilidad del abastecimiento de agua para los suelos de 

transformación urbanística, especificando los consumos según los diferentes usos 
que se contemplen. 
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Norma 6.1.3. Prevención y gestión de residuos sólidos. 
 

1. El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbanización de los ámbitos sometidos 
a actuaciones de transformación deberán prever la reserva de suelo para la 
implementación del sistema de recogida de residuos sólidos urbanos de conformidad 
con los planes y ordenanzas municipales de residuos. Se han de prever espacios tanto 
en las edificaciones como en los viales y en los Sistemas Generales de Servicios Urbanos. 

 
Los Sistemas Generales de Servicios Urbanos  Gestión de Residuos Municipales 
tendrán que permitir la gestión de residuos peligros con las condiciones que marca Ia 
normativa ambiental respectiva. 

 
Los productores de residuos peligrosos tienen que prever en sus instalaciones espacios 
necesarios para el correcto almacenamiento y gestión. 

 
2. Los proyectos de urbanización deben prever la máxima reutilización de los materiales 

de tierras y escombros, procurando el balance neutro entre excavaciones y terraplenes. 
En los proyectos se tendrá que indicar -en el Plan de Residuos- el destino de los 
residuos de la fase de ejecución de obras y cumplir la legislación pertinente, evitando 
siempre el vertido y fomentando la reutilización de las tierras. Se reutilizará al menos el 
90% de las tierras teóricamente sobrantes, siempre que su caracterización lo permita 
de acuerdo a la normativa. 

 
3. En cada sector de suelo urbanizable, el Proyecto de Urbanización tiene que prever 

en el sistema de espacios libres una zona específica compatible con la recogida de 
(pilas, bombillas, aceite, etc.). Igualmente, en los nuevos 

equipamientos de sistemas generales, así como en los nuevos parques de categoría de 
sistema general debe preverse una zona con idéntica finalidad que la indicada. 

 
En los sectores de superficie mayor a 10 hectáreas, se dispondrá por el Plan Parcial de 
un área de aportación según la definición del artículo 4.1.r de la Ley 8/2019, de 19 de 
febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears y no permitirá la recogida 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

 
4. Se exigirá el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación sobre la dotación de 

espacios de depósito temporal de residuos, los cuales se tienen que incluir en todas las 
edificaciones para promover la correcta separación y preparación para la reutilización 
delos residuos. 

 
5. En el desarrollo urbanístico de la ciudad se preverán espacios para el correcto 

tratamiento y gestión de los bio-residuos con el fin de la autosuficiencia, tratamiento de 
proximidad y reutilización. 

 
6. Los productores de residuos peligrosos tienen que prever en sus instalaciones espacios 

necesarios para el correcto almacenamiento y gestión. 
 

Norma 6.1.4. Gestión de aguas residuales. 
 

1. Las aguas residuales no podrán verter a cauce público o canalización sin una autorización 
previa y una depuración realizada por procedimientos adecuados a las características del 
efluente y valores ambientales de los puntos de vertido, considerándose como mínimo 
los establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas y en las condiciones establecidas en el Plan 
Hidrológico (PHIB). 
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2. En el suelo urbano, todo vertido se conectará en la red general de saneamiento municipal, 
canalizada ésta a una depuradora. El vertido en la red de saneamiento tiene que ser 
únicamente de agua residual y no de aguas de drenaje superficial o pluviales. 

 
3.  En el suelo urbano no se permite el tratamiento de las aguas residuales mediante la 

instalación de sistemas autónomos como fosas sépticas. Obligatoriamente tienen que 
estar conectados en la red de saneamiento. 

 
En las áreas de suelo urbano que bajo la legislación anterior fueron exoneradas de la 
implantación de la red de saneamiento se deberá acometer su ejecución durante en el 
plazo de la programación establecida por este Plan General. 

 
4. En las edificaciones situadas en suelo rústico se instalarán sistemas autónomos de 

depuración de aguas residuales que permitan la correcta depuración y reutilización en el 
propio terreno. Para esta finalidad se tienen que diseñar de acuerdo con los usos y caudales 
previstos y siempre de acuerdo con las prescripciones indicadas en el Plan Hidrológico. 

 
5. Las nuevas edificaciones, con la finalidad de realizar el vertido separativo en redes 

independientes, tendrán separadas las aguas pluviales de cubiertas y azoteas de las aguas 
residuales. En las nuevas edificaciones es recomendable la separación de aguas grises 
procedentes de cocinas, duchas y lavabos respecto de los inodoros. 

 
Norma 6.1.5. Implantación de sistemas urbanos de drenaje sostenible en la urbanización 

y la edificación. 
 

1. Los proyectos de urbanización de espacios libres públicos o privados, así como los 
proyectos de edificación que urbanicen o realicen el tratamiento de espacios libres de 
parcela, deben gestionar las aguas pluviales y disponer técnicas y Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible que favorezcan la permeabilidad y la infiltración en el terreno, tanto en 
las calles como en los espacios libres del ámbito de la actuación. Los SUDS actuaran como 
retardadores de los caudales punta por los episodios de lluvia, activando los procesos de 
retención, laminación e infiltración natural, que permitan limitar, mitigar o compensar el 
sellado del suelo y sus efectos sobre los ecosistemas. 

 
En consecuencia, los proyectos de Espacios libres diseñarán SUDS hasta conseguir retener, 
almacenar o ralentizar el volumen de lluvia con la mayor eficiencia posible dentro de cada 
una de las cuencas de infiltración que se consideren en cada ámbito de proyecto. 

 
2. Mediante Ordenanza municipal se desarrollarán las características técnicas de los tipos de 

técnicas de drenaje sostenible más aconsejables para las obras de nueva urbanización en 
función de la experiencia acumulada en las obras realizadas en el tiempo, en las 
actuaciones de renovación del viario municipal, y en la ejecución de sistemas generales 
de infraestructuras. 

 
3. Ámbito de aplicación: 

 
a. Los nuevos desarrollos urbanos, las actuaciones de reforma interior o renovación 

urbana y, todo caso, en las actuaciones de transformación que impliquen nuevos 
viales, espacios públicos, zonas verdes y parcelas edificables, están obligados a la 
implantación de SUDS en los viales y Espacios Libres, que en su conjunto puedan 
como mínimo almacenar o infiltrar las lluvias hasta el valor V80 como mínimo. 
Los nuevos desarrollos urbanos, las actuaciones de reforma interior o renovación 
urbana y, todo caso, en las actuaciones de transformación que implican nuevos 
viales, espacios públicos, zonas verdes y parcelas edificables, están obligados a la 
implantación de SUDS en los viales y Espacios Libres, según el artículo 126 ter del 
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TÍTULO VII/ 
NORMATIVA GENERAL DE LAS CATEGORÍAS BÁSICAS 
DE SUELO RÚSTICO. 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES DEL SUELO RÚSTICO 

 
Norma 7.1.1. Definición del suelo rústico 

 
1. Se clasifican como suelo rústico los terrenos que este Plan General preserva de los 

procesos de desarrollo o transformación urbanística. La delimitación del suelo rústico se 
hace en el Plano de Ordenación O.03.1 (Sòl Rústic. Categories) 

 
2. La clasificación de suelo rústico se asigna a aquellos terrenos que deben ser destinado a 

los usos propios de su naturaleza rural, ya sea por los valores y riquezas que en él residen o 
por la presencia de riesgos naturales, bien por ser inadecuados para su desarrollo urbano. 

 
3. El suelo rústico es objeto de preservación por este Plan atendiendo en cada caso a los 

valores intrínsecos de cada zona del territorio. 
 

Norma 7.1.2. Calificaciones básicas de suelo rústico 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la LUIB, el presente Plan General, 
establece, dentro de la clase de suelo rústico, las calificaciones básicas de suelo rústico protegido 
y suelo rústico común. Además, conforme al artículo 26, se identifican las zonas que constituyen 
núcleo rural, que integra una categoría especial de suelo rústico. 

 
Cuando en una misma parcela coincidan diversas categorías de suelo rústico, se habrá de 

respetar el régimen de usos correspondiente a cada categoría. 
 

Norma 7.1.3. Régimen general del suelo rústico 
 

1. La clasificación de los terrenos como suelo rústico incluido en alguna de las categorías y su 
adscripción a las distintas zonas define la función social de aquellos y delimita el contenido 
urbanístico del derecho de propiedad. 

 
2. Normas concurrentes y superposición de protecciones. 

 
2.1. Es de aplicación al suelo rústico, por razón de la materia, aquella normativa sectorial 

y específica que afecta a vías de comunicación, infraestructuras básicas del 
territorio, uso y desarrollo agrícola, pecuario, forestal y minero, aguas, dominio 
público marítimo-terrestre y zonas de protección, etc. 

 
2.2. Las autorizaciones administrativas que puedan ser exigidas en esta normativa 

concurrente tienen el carácter de previas a la licencia municipal y no tendrán en 
ningún caso la virtud de producir los efectos de la misma, ni subsanar la situación 
jurídica derivada de su inexistencia. 
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2.3. A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección 
o afecciones de los antes señalados, les serán de aplicación las condiciones más 
restrictivas de cada uno de ellos. 

 
3. Cualquier actividad en suelo rústico que suponga la implantación de construcciones o 

instalaciones precisará acompañar para su autorización el proyecto correspondiente, que 
incorporará, entre otros aspectos, un estudio de su integración paisajística y de las 
mejoras a incorporar en el medio rural. 

 
4. Los usos en el suelo rústico se regulan en los Capítulos siguientes de este Título. 

 
Norma 7.1.4. Parcelaciones en suelo rústico 

 
1. Es deber de los propietarios del suelo rústico abstenerse de realizar actos de división 

o segregación de fincas en contra de lo establecido en la LUIB, en la legislación agraria o 
forestal o de similar naturaleza que le sea de aplicación. En el suelo rústico no se podrán 
realizar parcelaciones urbanísticas. 

 
2. Todos los actos de parcelación en suelo rústico están sujetos a la necesidad de previa 

licencia municipal y se ajustarán a las presentes normas y las que se disponen en el Plan 
de Ordenación Detallada. 

 
3. En Suelo Rústico quedarán prohibidas las parcelaciones urbanísticas. Se considerará 

parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes 
que presente una de las siguientes manifestaciones: 

 
a) Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria impropia para fines 

rurales o en pugna con las pautas tradicionales de parcelación para usos 
agropecuarios en la zona en que se encuentra; en especial, cuando los lotes 
resultantes sólo pueden ser de utilidad para la edificación prohibida por estas 
Normas. 

 
b) Disponer de accesos viarios comunes, que no aparezcan señalados en las 

representaciones cartográficas oficiales. 
 

c) Afectar fincas con servicios comunes de abastecimiento de agua, de abastecimiento 
de energía eléctrica o de saneamiento. 

 
4. En suelo rústico las segregaciones agrarias se autorizarán siempre que cumplan la 

normativa agraria y previo informe vinculante de la Consellería de Agricultura. 
 

5. En la solicitud de segregación o parcelación de Suelo Rústico se hará constar la actividad 
relacionada con el uso para la cual se solicita la licencia y se deberá acreditar la inscripción 
registral de dicha vinculación. En el caso de que la segregación dé lugar a parcelas de 
superficie inferior a la mínima establecida en estas Normas a los efectos de construcción 
de viviendas, se requerirá la inscripción registral de la inedificabilidad de la parcela para la 
actividad relacionada con el uso de vivienda unifamiliar. 

 
Norma 7.1.5. Régimen de viviendas y edificaciones existentes en suelo rústico 

 
El Plan de Ordenación Detallada establecerá el régimen de las viviendas y edificaciones 
existentes en suelo rústico de conformidad con la disposición transitoria segunda de la Ley 
6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de Illes Balears, la regulación establecida en el artículo 
129 de la LUIB y la Norma 28 y 29 del PTIM. 
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CAPÍTULO II LA DEFINICION DE ACTIVIDADES Y MATRIZ DE ORDENACIÓN DEL 
SUELO RÚSTICO 

 
Norma 7.2.1.  Definición de las actividades reguladas en la Matriz de Ordenación del 

Suelo Rústico 
 

A los efectos de su aplicación al cuadro de la Matriz de Ordenación del suelo rústico, así 
como a estas normas sobre régimen de uso en suelo rústico, se establecen las siguientes 
definiciones: 

 
A. Protección y educación ambiental. Son las actividades propias de la protección y la 

educación ambiental. Comprende las instalaciones necesarias para llevarlas a efecto: 
habilitación de caminos y accesos, instalaciones de observación, centros de interpretación, 
aulas de la naturaleza, granjas escuela, pasos sobre arroyos y torrentes, miradores y 
similares. 

 
B. Actividades del sector primario. La definición de las actividades del sector primario 

incluidas en la Matriz de ordenación del suelo rústico es la que establece la legislación 
agraria de las Islas Baleares o normativa que la sustituya. 

 
a.1. Actividad extensiva: 

 
 La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería extensivas, y de 

otras como la apicultura y similares, caracterizadas por su carácter estensivo. 
 La obtención de productos forestales con una extracción anual de 10 m3 de 

leña por hectárea como máximo. 
 El almacenamiento, la separación, la clasificación, el envasado, la venta 

directa y la degustación de la producción propia, sin transformación o con 
una primera transformación dentro de los elementos que integran la 
explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean 
establecimientos comerciales permanentes. 

 El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria para la propia 
explotación, en los términos de la Ley agraria, de materias primas 
secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas. 

 
a.2. Actividad intensiva: 

 
 La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería intensivas según 

criterios establecidos por el organismo correspondiente así como también la 
piscicultura. 

 
 La obtención de productos forestales con una extracción anual de más de 10 

m3 de madera por hectárea. 
 El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria de materias 

primas secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas, que 
no sean para consumo propio, en los términos que establece la Ley agraria. 

 
a.3. Actividad complementaria; las actividades siguientes siempre que estén 

vinculadas a la explotación agraria: 
 

1º.  Transformación y venta directa de los productos de la propia 
explotación agraria que comprende: 
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1. La actividad de transformación de los productos de la explotación 
agraria, siempre que se realice con productos de la propia 
explotación o de explotaciones agrarias preferentes asociadas, en 
conformidad con la legislación agraria. 

2. La venta directa de los productos transformados, siempre que no 
sean los que excluye expresamente la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 
las Directrices de Ordenación Territorial de las Islas Baleares y de 
medidas tributarías. 

 
2º. El resto de actividades complementarias: 

 
1. Las actividades relacionadas con la conservación del espacio natural, la 
protección del medio ambiente, la formación en técnicas y materias 
propias agrarias y la elaboración de estudios e investigaciones del ámbito 
agrario y rural que tengan relación con la actividad que se lleva a cabo en 
la finca propia. 
2. Las actividades agroturísticas y de agricultura de ocio, que prevéel 
artículo 95 de la Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears. 
3. Las actividades cinegéticas y las artesanales que utilicen materiasprimas 
de origen agrario o forestal de la finca. 
4. Las actividades ecuestres siguientes: el adiestramiento y el pupilaje de 
équidos; los certámenes; la creación, la utilización y la explotación de rutas 
y senderos para équidos; el uso de équidos en utilidades ambientales y 
terapéuticas, y el entrenamiento de los destinados a deportes hípicos. 

 
C. Actividades del sector secundario 

 
c.1. Industria de transformación agraria. Son las actividades destinadas a 

almacenamiento, separación, clasificación, manipulación o primer tratamiento 
industrial de los productos agrarios (que no tengan la consideración de actividad 
complementaria de la explotación agraria según la legislación agraria) y a su 
envasado para comercializarlos y distribuirlos en el correspondiente mercado. Se 
incluyen las construcciones e infraestructuras que necesariamente tengan que 
situarse en este tipo de suelo para el desarrollo de estas actividades, siempre 
adecuándose a las condiciones de integración establecidas en este Plan. 

 
c.2. Industria en general. Son las actividades destinadas a la obtención o la transformación 

de productos a partir de las materias primas. Se incluyen las construcciones e 
infraestructuras que necesariamente tengan que situarse en este tipo de suelo para 
el desarrollo de estas actividades, siempre adecuándose a las condiciones de 
integración establecidas en este Plan. 

 
D. Equipamientos. 

 
d.1. Equipamientos sin construcción: Se refiere a equipamientos situados a terrenos no 

afectos a explotaciones agrarias. Consiste en la adaptación de un espacio, sin 
implicar transformación de sus características iniciales, para actividades de ocio 
y esparcimiento de distinto tipo, de carácter concentrado o no, como son: áreas 
recreativas, embarcaderos, varaderos, anclajes, actividades de temporada ligadas 
en la playa. Se incluyen las instalaciones de mesas, bancos, barbacoas, fuentes, 
servicios sanitarios desmontables y socorrismo, juegos de niños, papeleras, 
aparcamientos y la red viaria interna destinada a trabajos de mantenimiento, 
servicios y vigilancia, así como las derivadas de las concesiones de temporada en el 
litoral. 
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d.2. Resto de equipamientos: Consiste en la transformación de las características de 
un espacio para permitir la realización de una actividad, o para instalaciones y 
construcciones de nueva planta destinadas a las actividades de ocio, recreativas, 
científicas, culturales, comerciales y de almacenamiento, educacionales, socio 
asistenciales, y al turismo de cierta dimensión que, por sus características, 
necesariamente se tienen que situar a suelo rústico. Se incluyen los campings, 
refugios de animales domésticos y/o de compañía, parques zoológicos o circuitos 
deportivos. 

 
Los refugios de animales domésticos y/o de compañía en riesgo, maltrato o en 
situación de abandono son un equipamiento de uso admitido hasta 70 unidades, 
de las cualesun máximo de 20 pueden ser perros. En cualquier caso, no se 
considerarán refugios de animales domésticos y/o de compañía cuando los 
animales se destinen a actividades deportivas, lucrativas, recreativas o de ocio. 

 
E. Infraestructuras. Son un conjunto amplio de instalaciones superficiales, subterráneas o 

aéreas, de carácter local o supramunicipal con alternativas de localización restringidas, 
necesarias para la creación y el funcionamiento de una organización cualquiera. 

 
e.1. Pequeñas infraestructuras: torres, antenas y estaciones de telecomunicaciones, de 

navegación y otras instalaciones de comunicación de impacto parecido, adecuación 
de terrenos para caminos no motorizados, así como también infraestructuras 
hidráulicas, energéticas y de tratamiento de residuos, de superficie no superior a 
200 m². 

 
e.2. Vías de transporte: incluyen autopistas, autovías, carreteras, ferrocarriles y sus 

instalaciones complementarias. 
 

e.3. Conducciones y tendidos: son el conjunto de redes de transporte o distribución de 
energía eléctrica, agua, telecomunicaciones, saneamiento y similares, y otras líneas 
de tendido aéreo o soterrada junto con los soportes e instalaciones 
complementarias a la red. 

 
e.4. Puertos y puertos deportivos: se incluyen las instalaciones destinadas en el atraque 

de embarcaciones para el transporte de pasajeros y mercancías y las instalaciones 
necesarias para la carga y descarga, almacenamiento y tratamiento de mercancías, 
áreas de reparación y movimiento y todas las otras superficies, construcciones, 
emplazamientos y servicios asociados a este tipo de infraestructuras, así como los 
puertos deportivos, de esparcimiento y de pesca, y sus superficies anejas. 

 
e.5. Grandes instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal, como grandes 

superficies de estacionamiento de vehículos al aire libre, infraestructuras 
hidráulicas, de tratamiento de residuos, y las energéticas que no estén incluidas en 
el apartado H, de superficie superior a 200 m², aeropuertos y cualesquiera otras 
instalaciones de interés general o de impacto parecido sobre el medio físico. 

 
F. Vivienda unifamiliar aislada. Se trata de la construcción de edificios unifamiliares destinados 

a vivienda de nueva planta en el suelo rústico, vinculados o no a la explotación agraria. 
 

G. Albergues, refugios y similares. Los albergues, casas de colonias, refugios o similares que 
no tengan la consideración de actividad complementaria de la actividad agraria, participan 
de la consideración de otros equipamientos y de actividades de educación ambiental, por 
lo que tendrán la consideración de uso condicionado en todo tipo de 
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suelo rústico. La autorización del uso condicionado no podrá comportar la construcción 
de nuevas edificaciones ni la ampliación de las existentes, ni la legalización de edificios 
fuera de ordenación. Todo esto sin perjuicio que el planeamiento territorial o ambiental 
lo declare uso admitido en lugares concretos y regule las condiciones de la edificación. 
Estos equipamientos tendrán que ser de titularidad pública o gestionados por 
asociaciones sin ánimo de lucro. En el caso de las asociaciones, tendrán que contar con el 
reconocimiento de una administración pública con competencias en materia de infancia, 
juventud, servicios sociales o medio ambiente, para llevar a cabo el servicio de 
alojamiento y educación ambiental; dicha administración tendrá que constar y ser 
consultada en la tramitación de la autorización del uso condicionado, y, sin perjuicio otras 
competencias concurrentes, se hará responsable de regular y velar las condiciones de 
ejercicio. 

 
H. Instalaciones de energía renovable. Se considerarán incluidas en este concepto a aquellas 

instalaciones en las que la actividad de producción de energía renovable sea el uso 
principal de los terrenos o, bien, sin ser el principal, no sea proporcional a las necesidades 
de autosuficiencia energética de la actividad principal de la parcela. No se integran en este 
uso la implantación de energías renovables para la autosuficiencia energética de las 
explotaciones agrarias. 

 
I. Actividades extractivas. Son actividades encaminadas a la extracción de los recursos 

minerales en explotaciones a cielo abierto o en el subsuelo o las auxiliares destinadas a 
las anteriores. Se incluyen las edificaciones e instalaciones destinadas en la extracción y 
primer tratamiento de los recursos geológicos situados a la misma zona. 

 
Norma 7.2.2. La Matriz de Ordenación de actividades en Suelo Rústico 

 
1. El régimen de usos para las diferentes actividades en las diferentes categorías de suelo es el 

que resulta de la siguiente matriz: 
 

SECTOR PRIMARIO SECTOR SECUNDARIO EQUIPAMENTOS OTROS 

 

 Activ. extensivas 

  Activ. intensivas 

Activ. com
plem

entarias. 
TiV PPEA (t) 

Activ. com
plem

entarias. 
El resto 

 Industria Transf. 
Agraria 

 Industria general 

 Sin construcción 

 El resto 

 Activ. Extractivas 

 Infraestructuras 

Vivienda unifam
iliar 

aislada 

Protección y 
educación 
am

biental 

Alberges, Refugio 

 Inst.energia renovable 

AANP 1 2 3* 3* 3 3 3* 3 3 3* 3 2 2 3 
ANEI 1 2 2 2 3 3 2 3 3* 2 3 2 2 3 
AIN 1 1 3* 3* 3 3 2 3* 3 2 3 2 2 3 
ARIP 1 1 1 2 2 3 2 2 3* 2 3* 2 2 3 
APR 1 1 2 2 3 3 2 2 3* 2 3* 2 2 3 
ZIP 1 1 2 2 3 3 2 2 3* 2 2 2 2 3 
APT 1 1 2 2 3 3 2 3 3* 2 3 2 3 2 
AIA 1 1 1 2 2 3 2 2 3* 2 2 2 2 2 
AT 1 1 2 2 3* 3 2 2 3* 2 3* 2 2 2 
SRG 1 1 1 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
7.2.2. Matriz de actividades en suelo rústico 
(t) Transformación y venta directa de los productos de la propia explotación agraria 
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Categorías de suelo: 
 

SRP. Suelo rústico protegido: 
 

- AANP. Área natural de especial interés de alto nivel de protección 
- ANEI. Área natural de especial interés 
- AIN Área de interés natural por planeamiento municipal 
- ARIP. Área rural de interés paisajístico 
- APR. Área de prevención de riesgos 
- ZIP Zona de Interés Paisajístico por planeamiento municipal 
- APT. Área de protección territorial 

 
SRC. Suelo rústico común: 

 
- AIA. Área de interés agrario 
- AT-H. Área de transición. 
- SRG. Suelo rústico de régimen general 

Regulación de los usos: 

1: Admitido, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica. 2.: 
Condicionado según establece el Plan Territorial Insular y este Plan. 
3*: Prohibido con las excepciones que establece el Plan General en los capítulos que 

regulan específicamente cada categoría de suelo y de conformidad con el régimen 
establecido en el PTIM. 

3: Prohibido. 

Observaciones: 

- En las categorías en las que se admite (como condicionado) el uso de vivienda unifamiliar 
siempre debe estar ligado a la explotación agraria. 

 
- Las actividades extractivas se considera un uso condicionado (2) en SR General; en las demás 

categorías es un uso prohibido (3), sin perjuicio de la admisibilidad de las situaciones 
transitorias. 

 
- No se permite la implantación de nuevos campos de golf, no obstante, se admiten aquellos 

ya existentes autorizados de conformidad con su Declaración de Interés General. 
 

2. De conformidad con la Disposición Adicional Séptima del PTIM la regulación establecida 
por este Plan General para las AIN y para las ZIP es de aplicación preferente por suponer 
un mayor grado de protección que la establecida por el PTIM (que adscribe estos ámbitos 
al suelo rústico común). 

 
Igualmente, para las AANP y ANEI se aplicarán de forma prevalente el régimen de usos y 
actividades que dispongan los instrumentos de planificación ambiental de espacios 
naturales (PORN y PRUG) y su legislación sectorial específica, caso de ser más restrictiva 
que la establecida en la Matriz del Plan Territorial. 

 
En el caso de terrenos pertenecientes al dominio público natural se aplicarán con 

preferencia el régimen de usos derivados de su legislación sectorial específica. 
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CAPÍTULO III. EL SUELO RÚSTICO PROTEGIDO 

 
Norma. 7.3.1. Suelo Rústico Protegido. Definición 

 
1. El suelo rústico protegido es el comprendido en las áreas sustraídas al desarrollo urbano y 

en el que, por sus valores excepcionales naturales o por su función territorial, se establece 
un régimen especial de protección distinto del general. 

 
2. En todo caso se califican como suelo rústico protegido: 

 
a) Los terrenos incluidos en el ámbito de la LEN 1991. 
b) Los terrenos declarados espacios naturales protegidos. 
c) Los terrenos determinados por el Plan Territorial Insular. 
d) Los terrenos que determinen los planes y normas de la Consejería competente 

en materia de agricultura y en materia de medio ambiente y de ordenación del 
territorio. 

e) Los terrenos que el ayuntamiento decide proteger por sus valores ambientales 
como son la ribera del mar, los ecosistemas de torrentes, las masas forestales y 
demás elementos de interés natural o paisajístico en suelo rústico. 

 
Norma 7.3.2. Categoría básica del suelo rústico protegido 

 
1. En congruencia con el artículo 19 LDOT y el PTIM, el Plan General integra en la categoría 

básica de suelo rústico protegido las siguientes categorías: 
 

a) Áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección (AANP). 
b) Áreas naturales de especial interés (ANEI). 
c) Áreas rurales de interés paisajístico vinculas a la LEN y el PTIM (ARIP). 
d) Áreas de prevención de riesgos de incendio, inundación, de erosión y de 

desprendimiento (APR). 
e) Áreas de protección territorial (APT). 

 
Igualmente, de conformidad con el artículo 9.2 de las DOT y el artículo 6.1 de la Ley 
6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares, el Plan General también 
atribuye un régimen de suelo rústico protegido a las siguientes zonas que son necesario 
preservar específicamente por contar con valores naturales o paisajísticos: 

 
f) Áreas de interés Natural por planeamiento general (AIN). 
g) Zonas de Interés Paisajístico por planeamiento general (ZIP). 

 
 
 

Norma 7.3.3. Las Áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección  
(AANP). 

 
1. Definición. Las Áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección son las 

definidas por la Ley 1/1991, de 30 de enero, así como los parques, las reservas naturales 
y los monumentos naturales declarados en las Illes Balears, y las áreas clasificadas como 
zonas de exclusión en parajes naturales declarados. 

 
2. Identificación. El presente Plan atribuye la calificación básica de suelo rústico protegido en 

la categoría de AANP a los terrenos incluidos en los siguientes ámbitos (subcategorías): 
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2.A. Subcategorías de AANP de régimen específico vinculadas a instrumentos de 
planificación ambiental. 
2.A.1. AANP-AC. Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera; 

se corresponde con los terrenos del Parque Nacional creado por la Ley 
14/1991, de 29 de abril. 

 
Se desarrolla en el Decreto de Illes Balears 58/2006, de 1 julio, por el que se 
aprueba el PRUG del Parque Nacional, el Decreto 47/2015, de 22 de mayo, 
por el que se aprueba el Plan de Gestión Natura 2000 del    Archipiélago de 
Cabrera, así como la Orden AAA/1260/2014, de 9 de julio, por la que se 
declaran ZEPAS. 

 
2.A.2. AANP-AV. Se corresponde al ámbito de gestión del ZEC ES5310042 Avenc 

 Corbera (AV), declarado por el Decreto 14/2015, de 27 de marzo, por el 
cual se aprueba el Plan de Gestión Natura 2000 de Cuevas. 

 
2.A.3. AANP-PU. Corresponde al ZEC ES5310080 de Puigpunyent (PU), declarado 

por acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de mayo de 2015, que aprueba 
su Plan de Gestión. Además, se aplica el PORN del Paraje Natural de la Sierra 
de Tramontana. 

 
2.A.4. AANP- XO. Zona de Especial Conservación Xorrigo. Se corresponde con la ZEC 

ES5310102 Xorrigo declarada por el Decreto 44/2019, de 24 de mayo, que 
además aprueba el Plan de Gestión Natura 2000 de Barrancos y Montes de 
Mallorca. 

 
2.A.5. AANP-PN. Se corresponde con el resto de zonas en las que se identifican 

hábitats y formaciones geológicas del artículo 11 de la LEN que se encuentran 
localizadas en la parte del ANEI 47 delimitada como Paraje Natural Serra 
Tramuntana, cuyo PORN y PRUG se aprueba por el Decreto 19/2007, de 16 de 
marzo. 

 
2.B. Subcategoría AANP de régimen general (sin incidencia adicional de instrumentos de 

protección ambiental): 
 

2.B.1. AANP-GE (AANP General). Esta categoría recoge todos los ámbitos de AANP 
que están fuera de espacios naturales protegidos o espacios protegidos por 
la red natura 2000. Se integran: los terrenos del ANEI Nº 27 Es Carnatge des 

 
en el Decreto 130/2001 localizadas el ANEI 47, fuera del Paraje Natural; las 
zonas de acebuchales en ANEI 46 (fuera de la ZEC Xorrigo) o en ANEI 47 (fuera 
del Paraje Natural); los terrenos de las cimas y peñascos más significativos del 
ANEI 47 (fuera del Paraje Natural); los terrenos de barrancos localizados en el 
ANEI 46 (fuera de la ZEC Xorrigo). 

 
3. Régimen de usos. 

 
3.1. Con carácter general, en las zonas AANP se deberá promover la conservación, la 

investigación y la mejora de los recursos naturales. Es uso admitido la actividad 
agraria extensiva, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica. 

 
3.2. Se podrán autorizar, con carácter condicionado, los siguientes usos siempre que no 

están prohibidos por el Plan Territorial y, en su caso, por los instrumentos de 
planificación ambiental (PORN o PRUG): 
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a) Protección y educación ambiental, en las condiciones admitidas por el Plan 

Territorial y, en su caso, por el PORN y PRUG. 
 

b) Actividades del sector primario: además de la actividad extensiva, se admite 
la intensiva agraria en los supuestos del apartado 2.b) de la Norma 16 del 
PTIM. Si esta actividad requiere el uso de edificaciones, sólo se permitirá la 
utilización de las existentes, siempre que no hayan sido edificadas en contra 
del planeamiento vigente en el momento de su construcción. 

c) Actividades complementarias del sector primario: sólo se permitirán las 
actividades admitidas en esta categoría por la legislación agraria, con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Plan Territorial y, en su 
caso, las admitidas en el PORN y PRUG específico. 

d) De las actividades del sector secundario, sólo se permitirán de manera 
condicionada las de la industria de transformación agraria que guarden 
relación con la propia explotación, cuando se ubiquen en edificio existente 
(que no haya sido edificado en contra del planeamiento vigente en el 
momento de su construcción). 

e) Equipamientos sin construcción: sólo se permitirán los señalados en el PTIM 
y los permitidos, en su caso, por el PORN y PRUG específico del espacio 
natural. 

f) Infraestructuras: sólo se permitirán las señaladas en el PTIM y las permitidas, 
en su caso, por el PORN y PRUG específico del espacio natural. 

g) Conservación, restauración y consolidación de edificios e instalaciones 
existentes que no comporten aumento de volumen, siempre que no hayan 
estado edificados en contra del planeamiento urbanístico vigente en el 
momento de ser construidos. 

h) Los albergues y refugios, salvo que resulten prohibidos por los planes de 
gestión de cada ámbito. 

 
3.3. Uso prohibido. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados 

anteriores estarán prohibidos. En todo caso, quedan prohibidas nuevas edificaciones 
destinadas a vivienda. 

 
3.3. Lo establecido en los apartados anteriores es complementario a la regulación que 

determina el Plan Territorial para el suelo rústico protegido de la categoría AANP. 
 

3.4. En las Subcategorías de AANP de régimen específico vinculadas a instrumentos de 
planificación ambiental, resulta de preferente aplicación el régimen de usos y 
condiciones de edificación más limitativo que dispongan el respectivo PORN y su 
Plan de Gestión en cada uno de los ámbitos. 

 
3.5. Las zonas de encinares delimitadas en el Decreto 130/2001, se ajustarán, además, a 

los usos y condicionantes establecidos en este Decreto. 
 

3.6. La utilización del dominio público marítimo terrestre se regula según lo 
especificado en el Título III de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por la Ley 
2/2013 y por el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre. Cualquier actuación que 
en desarrollo de las previsiones del presente Plan General pueda afectar al DPMT, 
deberá contar con el correspondiente título habilitante de la Administración 
competente en la administración y defensa de dicho dominio. 
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Norma 7.3.4. Las Áreas naturales de especial interés (ANEI). 
 

1. Definición. Se corresponde con las áreas naturales de especial interés reconocidas por 
la LEN que no se han adscrito a la categoría anterior (AANP). En estas áreas se deberán 
promover las actividades tradicionales y aquellas otras que generen los recursos 
necesarios para la conservación de las ANEI. 

 
2. Identificación. Se atribuye la categoría de suelo rústico protegido de ANEI a los 

siguientes ámbitos: 
 

2.1. ANEI localizados en Paraje Natural (ANEI-PN). Se corresponde con los terrenos 
incluidos en el ANEI 47 de Serra de Tramuntana integrados dentro Paraje Natural, 
pero que no se califican como AANP. En este ámbito resulta de aplicación la 
regulación establecido en el PORN y PRUG del Paraje Natural, el artículo 10 de la 
LEN y las normas de los apartados siguientes. 

 
2.2. ANEI General, localizados fuera de Paraje Natural (ANEI-GE). Son el resto de ANEI, 

que no se incluyen en Paraje Natural ni están calificados como AANP. Se 
corresponden con dos zonas: 

 
a) Los terrenos incluidos en el ANEI 47 que se localizan fuera de la delimitación 

del Paraje Natural Serra Tramontana. 
 

Los terrenos del SUNP-18 Génova del PGOU 1998 queda clasificados como 
suelo rústico protegido e incorporados al ANEI 47 Áreas Naturales de la 
Serra de Tramuntana-como consecuencia de la Disposición Final segunda 
del Decreto ley 10/2022 de 27 de diciembre de medidas urgentes en materia 
urbanística (BOIB 29-12-2022) que modificó el anexo I, cartografía, de la Ley 
1/1991, de 30 de enero (LEN) ampliando el ANEI 47. 

 
b) Los terrenos del ANEI 46 Barrancos de Son Gual y Xorrigo delimitado en la 

LEN, que no son calificados como ANNP. 
 

Los terrenos del SUP 87-01 Puntiró del PGOU 1998 quedan clasificado como 
suelo rústico protegido e incorporados al ANEI 46  Barrancos de Son Gual y 
Xorrigo- como consecuencia de la Disposición Final segunda del Decreto ley 
10/2022 de 27 de diciembre de medidas urgentes en materia urbanística 
(BOIB 29-12-2022) que modificó el anexo I, cartografía, de la Ley 1/1991, de 
30 de enero (LEN) ampliando el ANEI 46. 

 
En este ámbito resulta de aplicación la regulación del artículo 10 de la LEN y las 
normas de los apartados siguientes de este Plan. 

 
3. Régimen de usos. 

 
3.1. Permitido. Es uso admitido la actividad agraria extensiva (sin perjuicio del 

cumplimiento de la normativa específica). 
 

3.2. Son condicionados, los siguientes usos siempre que no estén prohibidos por el Plan 
Territorial en las ANEI: 

 
a) Actividades del sector primario: además de la actividad extensiva, se admite 

la intensiva agraria que resulte compatible con los valores naturales 
existentes. 
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b) Actividades complementarias del   sector primario:   sólo    se permitirán las 
actividades admitidas por el Plan Territorial con los condicionantes 
establecidos en el apartado b) de su Norma 16.3.b). 
La actividad de industria de transformación agraria sólo se permitirá cuando 
guarde relación con la propia explotación y se ubique en edificio existente 
(que no haya sido edificado en contra del planeamiento vigente en el 
momento de su construcción), que podrá ser ampliado un máximo del 20% 
de su superficie debido a necesidades funcionales propias de la actividad- 

c) Equipamientos sin construcción: sólo se permitirán con informe previo 
favorable de la administración competente en medio ambiente. 

d) Infraestructuras: sólo se admitirán las pequeñas infraestructuras (E-1), las 
vías de transportes (E2) que estén reconocidas en el Plan Director Sectorial 
de Carreteras o en el Plan General y nuevas líneas férreas del PDS de 
Movilidad. En el caso de apertura de nuevos caminos, sólo se autorizarán los 
que sean de dominio público o para labores agrícolas. También podrán 
autorizarse las conducciones y tendidos (E-3) que necesariamente se hayan 
de ubicar en estas zonas que habrán de ser soterradas y conforme con el Plan 
Sectorial que resulte de aplicación. 
Únicamente se admitirá la implantación de infraestructuras de 
telecomunicación cuando sea absolutamente necesario para asegurar la 
prestación del servicio de interés general de telecomunicación, no existan 
terrenos sin protección en la zona sin cobertura y no resulte prohibido por 
el Plan de Gestión de Recursos Naturales que, en su caso, resulte de 
aplicación- 

e) Conservación, restauración y consolidación de edificios e instalaciones 
existentes que no comporten aumento de volumen, siempre que no hayan 
estado edificados en contra del planeamiento urbanístico vigente en el 
momento de ser construidos. 

f) El uso de protección y educación ambiental. 
g) Los alberges y refugios con declaración de utilidad pública. 

 
3.3. Usos prohibidos: 

 
a) Las nuevas edificaciones destinadas a vivienda. 
b) Las actividades extractivas, excepto que se trate de canteras ya existentes 

a la entrada en vigor de la Ley 1/1991 y que estén autorizadas. 
c) Las instalaciones de producción de energía eléctrica, excepto las renovables 

que sean para autoconsumo de usos autorizables. 
d) Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados 3.1 y 3.2. 

anteriores. 
 

4. En el ámbito del Paraje Natural Serra Tramuntana resulta de preferente aplicación el 
régimen de usos y condiciones de edificación más limitativo que disponga el PORN y PRUG 
vigente en cada momento. 

 
En las zonas ANEI dentro de la Serra de Tramontana las actividades intensivas del sector 
primario no podrán implicar la instalación de invernadero. En el caso de actividades 
complementarias a los hoteles rurales, no se permitirán instalaciones deportivas al aire 
libre ni sus edificaciones complementarias. 
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la conservación y protección del medio ambiente. No obstante, 
también se admitirá el acondicionamiento de edificaciones legalmente 
existentes para destinarlas a actividades agroturísticas. 

b) Equipamientos sin construcción, se admiten en posición que no 
perjudiquen a los valores ambientales. 

c) Resto de equipamientos; se admiten aquellos equipamientos que, por 
sus características, deben necesariamente situarse en suelo rústico. 

d) Infraestructuras: sólo se admitirán las pequeñas infraestructuras, así 
como las conducciones y tendidos que necesariamente se hayan de 
ubicar en suelo rústico y sean conforme con el Plan Director Sectorial 
de aplicación. Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas 
en los planes sectoriales de carreteras o de movilidad y en el Plan 
General. 

 
Se evitará la instalación de antenas y cables de telecomunicación, salvo 
que sea absolutamente necesaria la implantación de estas 
infraestructuras para asegurar la prestación del servicio de interés 
general de telecomunicación y no existan terrenos sin protección en 
la zona sin cobertura. 

e) Excepcionalmente se admite la industria de transformación agraria 
siempre que se ubiquen en edificios existentes, y que podrán ser 
ampliados un máximo del 20% de su superficie debido a necesidades 
funcionales propias de la actividad. 

f) El uso de protección y educación ambiental 
g) Los alberges y refugios con declaración de utilidad pública. 

 
3º. No obstante, cuando se constate la presencia de HIC (Hábitat de Interés 

Comunitario), únicamente se permitirán las acciones tendentes a la 
conservación, regeneración y potenciación de sus cualidades ambientales 
conforme a las directrices de la Consejería competente en medio ambiente. 

 
4º. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 

prohibidos. En todo caso, quedan prohibidas nuevas edificaciones destinadas 
a vivienda. 

 
5º. La actividad extractiva es un uso prohibido excepto que se trate de canteras ya 

existentes a la entrada en vigor de la Ley 1/1991 (LEN) y que estén autorizadas 
o se autoricen según el Plan Director Sectorial de Canteras 

 
3.5. Red de Torrentes (AIN-XT). El dominio público hidráulico (y su zona de servidumbre 

de protección), con independencia de su clasificación y categorización de suelo, 
está sometido al régimen establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio,, así como porsu desarrollo reglamentario vigente. 

 
En el resto de la zona de Red de Torrentes (AIN-XT) las condiciones de uso 
serán las siguientes: 

 
3.5.1. Es uso admitido: la actividad agraria, los espacios libres y las 

infraestructuras destinadas a retener las aguas de escorrentía, infiltrar y 
laminar las avenidas, con soluciones naturales con piedras y terraplenados 
de tierra. 

 
3.5.2. Además, de forma condicionada se podrán permitir: 
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d) Equipamientos sin construcción: se admiten en posición que no perjudiquen 
a los valores paisajísticos. 

e) Resto de equipamientos: se admiten aquellos equipamientos científicos, 
culturales educativos, socio-asistenciales, de ocio y recreativos que, por sus 
características, deban necesariamente situarse en suelo rústico. Será 
necesario informe previo de la Administración competente en medio 
ambiente. 

f) Infraestructuras: sólo se admitirán las pequeñas infraestructuras, así como 
las conducciones y tendidos que necesariamente se hayan de ubicar en suelo 
rústico y sean conformes con el Plan Director Sectorial de aplicación. 
Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas por el Plan 
Territorial, en el PDS de carreteras y movilidad y el Plan General. Igualmente 
se admitirán las infraestructuras de telecomunicaciones en esta categoría en 
el caso de que se justifique la necesidad de la implantación para asegurar la 
prestación del servicio de interés general de telecomunicación y no existan 
terrenos sin protección en la zona sin cobertura. 

g) Uso de vivienda unifamiliar aislada: sólo se admite vinculado a la explotación 
agraria preferente y con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Norma 20.4 del Plan Territorial. 

h) El uso de protección y educación ambiental. 
I) Excepcionalmente se admite la industria de transformación agraria siempre 

que se ubiquen en edificios existentes, que podrán ser ampliados un máximo 
del 20% de su superficie debido a necesidades funcionales propias de la 
actividad y además tendrán que ser actividades de tratamiento de productos 
de la propia explotación. 

j)      Los alberges y refugios con declaración de utilidad pública. 
 

3.3. Usos prohibidos. 
 

Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 
prohibidos. 

 
El uso de actividades extractivas en un uso prohibido en las ARIP, excepto que se 
trate de canteras ya existentes a la entrada en vigor de la Ley 1/1991 y que estén 
autorizadas. 

 
Norma 7.3.7. Zonas de Interés Paisajístico por planeamiento municipal (ZIP). 

 
1. Definición. Son terrenos caracterizados por un paisaje de elevado contenido cultural, 

exponente del tradicional equilibrio entre la explotación agropecuaria de las tierras y sus 
recursos y valores naturales. Con carácter general, se limitarán y controlarán 
adecuadamente todas las actuaciones que puedan suponer una transformación del medio 
rural. 

 
2. Delimitación. Este Plan delimita como ZIP: 

 
2.1. Zona Rural El Molinar, (ZIP-EM) integrada en el ámbito del Parque Agrario del Pla de 

Sant Jordi, propuesto, así como en la Unidad Paisajística 4 del PTIM. 
 

2.2. Zona Rural Son Puigdorfila Vell (ZIP-PV). Son terrenos con áreas boscosas que 
constituyen un entorno plenamente rural que mantiene hoy en día su carácter 
originario y los valores naturales y paisajísticos inherentes a su contexto morfológico 
y geográfico. 
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2.3. Entorno Monasterio de la Real (ZIP-EMR). Se corresponde con los terrenos del 
entorno del Monasterio de la Real, excepto los terrenos ya destinados a grandes 
dotaciones e infraestructuras públicas. 

 
3. Régimen de usos. 

 
3.1 º. Es uso admitido la actividad agraria extensiva, la intensiva (sin perjuicio del 

cumplimiento de la normativa específica) y la actividad complementaria de 
transformación y venta directa de los productos de la propia explotación agraria. 

 
3.2 º. En esta zona se podrán autorizar con carácter condicionado los siguientes usos y 

actividades: 
 

a) Las actividades relacionadas con la conservación y protección del medio 
ambiente. 

b) También se admitirá como actividad complementaria, el acondicionamiento 
de edificaciones legalmente existentes, para destinarlas a actividades 
agroturísticas. 

c) Equipamientos sin construcción: se admiten en posición que no perjudique 
los valores paisajísticos. 

d) Resto de equipamientos: se admiten aquellos equipamientos científicos, 
culturales educativos, deportivos (excepto el campo de golf), socio- 
asistenciales y de ocio y recreativo que, por sus características, deben 
necesariamente situarse en suelo rústico. 

e) Infraestructuras: se admitirán las pequeñas infraestructuras, así como las 
conducciones y tendidos que necesariamente se hayan de ubicar en suelo 
rústico y sean conformes con el Plan Director Sectorial de aplicación. 
Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas por el Plan 
Territorial, en el PDS de carreteras y movilidad y el Plan General. En esta 
categoría de suelo protegido, se evitará la instalación de antenas y cables de 
telecomunicación, salvo que sea absolutamente necesaria la implantación de 
estas infraestructuras para asegurar la prestación del servicio de interés 
general de telecomunicación y no existan terrenos sin protección en la zona 
sin cobertura. 

f) La industria de transformación agraria siempre que se ubiquen en edificios 
existentes, que podrán ser ampliados un máximo del 20% de su superficie 
debido a necesidades funcionales propias de la actividad y además habrán de 
ser actividades de tratamiento de productos de la propia explotación. 

g) El uso de protección y educación ambiental 
h) En esta zona el uso de vivienda unifamiliar aislada sólo se admitirá vinculado 

a la explotación agraria preferente. 
i) Los alberges y refugios con declaración de utilidad pública. 

 
3.3 º. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 

prohibidos. El uso de actividades extractivas en un uso prohibido excepto que se 
trate de una actividad autorizada con anterioridad a la vigencia del Plan General y 
que estén autorizada o se autorice según el PDS de Canteras. 

 
4. En los terrenos de la zona ZIP Entorno Monasterio de la Real que forman parte del Área 

de Intervención Paisajística AIP-I del PTIM se aplicarán con carácter preferente las 
disposiciones del Plan Especial (una vez entre en vigor) que debe desarrollar la Norma 
39.4 del PTIM y los objetivos, principios rectores, directrices de ordenación y demás 
determinaciones de la ficha del PTIM para la AIP-I. 
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Hasta tanto, se apruebe el Plan Especial por el órgano competente se aplicarán 
íntegramente las disposiciones de los apartados 3.1º, 3.2º y 3.3.º; una vez aprobado se 
aplicarán las que resulten compatibles con las disposiciones de este Plan Especial 

 
 

Norma 7.3.8. Áreas de prevención de riesgos (APR). 
 

1. Definición. Son las áreas del suelo rústico que se identifican en los planos de ordenación 
que presentan un manifiesto riesgo de inundación, incendio, erosión o desprendimiento, 
independientemente de su inclusión en otras categorías del suelo rústico. 

 
Es una categoría que puede convivir con otra, que es la subyacente. El régimen jurídico 
aplicable es el resultado de la integración de las dos categorías y, en todo caso, no podrán 
implantarse los usos o edificaciones permitidas por las normas de la categoría subyacente 
si no son admitidas por el régimen específico de la subcategoría de prevención de riesgo 
que sea de aplicación. 

 
En el caso de que la categoría subyacente sea suelo rústico común, el terreno será 
considerado como suelo rústico protegido, por la preferencia de la atribución del área de 
prevención de riesgos, sin perjuicio de aplicarse el régimen resultante del párrafo anterior. 

 
Las áreas de prevención de riesgos que provienen de la definición y delimitación de la 
planificación supramunicipal, quedarán automáticamente ajustadas cuando se modifique 
la delimitación en la mencionada planificación, de modo que prevalecerán estas 
delimitaciones vigentes en cada momento sobre la delimitación que aparecen en los 
planos de Plan General no actualizados. 

 
2. Las APR se dividen en las siguientes subcategorías: 

 
2.1. Áreas de previsión de riesgo de inundación (APR-IN). Son los terrenos con 

clasificación de suelo rústico que puedan resultar inundados por los niveles teóricos 
que alcanzarían las aguas en la avenida de periodo de retorno de 500 años (PHIB, 
artículo 103).    En todo caso se integran en esta subcategoría, los terrenos de suelo 
rústico que se encuentran incluidos en las Áreas con Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación delimitadas por la Administración competente. En caso de que para 
algún torrente no se haya delimitado el área con riesgo potencial significativo, se 
consideran zonas potencialmente inundables las llanuras geomorfológicas de 
inundación cuya delimitación se encuentra disponible en el visor del IDEIB. 

 
2.2. Áreas de prevención de riesgo de incendio forestal (APR-IF). Son los terrenos con 

clasificación de suelo rústico que se localicen en áreas identificadas como Zonas de 
Alto Riesgo (ZAR) en el IV Plan General de Defensa contra incendios de las Islas 
Baleares, aprobado por el Decreto 22/2015, de 17 de abril. 

 
Se deberán cumplir las cautelas y limitaciones establecidas en el Plan General de 
Defensa contra incendios vigente. 
 

2.3. Área de prevención de riesgo de erosión (APR-ER). Son las áreas de suelo rústico 
señaladas en los planos de ordenación del PTIM como zona de prevención de riesgo 
de erosión. 
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2.4. Área de prevención de riesgo de desprendimientos (APR-ES). Son las   áreas de 
señaladas en los planos de ordenación del PTIM como zona de prevención de 
riesgo de desprendimiento localizadas en suelo rústico. Quedará prohibida 
cualquier actividad en las zonas de acantilados activos. 
 

3. Régimen de usos. 
 

3.1. Para la autorización de usos, obras o actividades del sector primario se atenderá 
a la regulación de usos del suelo subyacente, sin perjuicio de tener que disponer, en 
su caso, de un informe favorable o la autorización de la administración competente 
a efectos de prevenir el riesgo. 

 
Los usos ubicados en las áreas de prevención de riesgos sólo se podrán autorizar 
previo informe favorable de la Administración competente en materia de medio 
ambiente. Quedan exceptuados del mencionado informe preceptivo las APR de 
erosión y vulnerabilidad de acuíferos. 

 
3.2. No se admite la implantación de nuevas viviendas unifamiliares aisladas dentro 

de la delimitación de las APR de erosión, de desprendimiento, de incendio y de 
inundación; no obstante, podrán admitirse cuando estén vinculados a explotaciones 
agropecuarias y siempre que el régimen específico de la categoría subyacente así lo 
admita y se implante con las garantías exigidas por la legislación específica de 
prevención del riesgo. 

3.3. Áreas de prevención de riesgo de inundación (APR-IN): en estos terrenos se deberá 
cumplir la regulación establecida en la Ley de Aguas, aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en el artículo 9 y 9 bis del Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el RDPH, así como lo establecido en el artículo 
105 del Real Decreto 51/2019, de 8 de febrero (PHIB). Igualmente, será de 
preferente aplicación la restricción de usos derivada del Plan de Gestión de Riesgo 
de Inundación (artículo 15.2 del RD 903/2010). Se aplicará en todo caso la 
normativa vigente que sustituya a la legislación antes citada. 

 
3.4. Áreas de prevención de riesgo de incendio forestal (APR-IF): se deberán cumplir las 

cautelas y limitaciones establecidas en el Plan General de Defensa contra incendios 
vigente y las determinaciones del RD 893/2013, de 15 de noviembre y la ley agraria 
de las Islas Baleares, en sus artículos 76 y 77, o normativa que lo sustituya. 

 
3.5. Área de previsión de riesgo de erosión (APR-ER): 

 
a. Se deberán estabilizar los taludes de excavación mediante muros de 

contención o bancales. 
b. Los bancales y paredes secas, existentes o de nueva creación, se deberán 

mantener en buen estado de conservación. 
c. La deforestación deberá ser la estrictamente necesaria para la ejecución de la 

obra. 
d. Deberá cumplirse las disposiciones vigentes de la Consejería de Agricultura y 

de la Dirección General de Biodiversidad. 
 

3.6. Área de prevención de riesgo de desprendimientos (APR-ES): quedará prohibida 
cualquier actividad en las zonas de acantilados activos. 

 
3.7. El uso de actividades extractivas en un uso prohibido en APR excepto que se trate 

de una actividad autorizada con anterioridad a la vigencia del Plan General y que 
estén autorizada o se autorice según el PDS de Canteras. 
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3.8. En las zonas ARIP dentro de la Sierra de Tramontana las actividades intensivas no 
podràn implicar la instalación de invernaderos. 

3.9. En el caso de la oferta turística de hoteles de 5 estrellas a ARIP en zonas de la Sierra 
de Tramontana, no se permiten ampliaciones de la superficie edificada existente ni 
las instalaciones deportivas al aire libre anexas. 

 
4. También se identifican en los planos las Zonas de vulnerabilidad a la contaminación de 

acuíferos. Son las áreas de suelo rústico identificadas por el PHIB en su anexo 1 de las 
normas, con distintos grados de vulnerabilidad de los acuíferos ante la contaminación por 
vertido al terreno del efluente tras la depuración de las aguas. En estas áreas se aplicarán 
las siguientes limitaciones:: 

 
a. El sistema de tratamiento de las aguas residuales deberá cumplir con lo 

establecido en el Plan Hidrológico de las Islas Baleares. 
b. Durante la ejecución de las obras se deberán adoptar las máximas 

precauciones para evitar el vertido de substancias contaminantes. 
 

Las áreas de vulnerabilidad por riesgos de contaminación de acuíferos no tienen la 
naturaleza de categoría o subcategoría de suelo rústico, siendo de aplicación a los terrenos 
en que se identifican estas áreas las limitaciones expresadas en las letras anteriores 
conjuntamente con las condiciones de usos establecidas para los terrenos en función de 
la categoría específica asignada por el Plan. 

 
Norma 7.3.9. Áreas de protección territorial (APT). 

 
1. Definición. Las APT en el marco de la ley 6/1999 tienen por objeto proteger las áreas 

próximas a la costa y a las infraestructuras y ejercen la función de corredor biológico 
integrándose en la infraestructura verde. 

 
Es una categoría que convive con otra, que es la subyacente. El régimen jurídico aplicable 
es el resultado de la integración de las dos categorías y, en todo caso, no podrán 
implantarse los usos o edificaciones permitidas por las normas de la categoría subyacente 
si no son admitidas por el régimen específico de la subcategoría de protección territorial. 
De no especificarse en el Plano de Ordenación la categoría subyacente, se aplicará 
supletoriamente la correspondiente a las ARIP. 
 

2. Delimitación. Las áreas de protección territorial son: 
 

2.1. APT-L (Litoral). Se integra por la franja de suelo rústico 500 metros de ancho, 
medida desde el límite interior de la ribera del mar, salvo que pertenezca a las zonas 
portuarias. 

 
2.2. APT-C (Carreteras). La franja de suelo rústico comprendida entre dos líneas 

longitudinales paralelas a las aristas de explanación de las carreteras y a una distancia 
de veinticinco (25) metros, en carreteras de cuarto (4) o más carriles; dieciocho (18) 
metros, en carreteras de dos (2) carriles de la red primaria y secundaria; y de ocho 
(8) metros, en las redes locales o rural, según lo que dispone la Ley 5/1990, de 24 
de mayo, de carreteras de las Illes Balears, excepto cuando se trate de cruces. 

 
3. Régimen de usos. 

 
3.1. APT-L (Litoral). Se aplicarán las limitaciones derivadas de la Ley de Costas para las 

zonas de servidumbre de tránsito, de protección del dominio público marítimo- 
terrestre y zona de influencia del litoral. 
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3. Régimen de usos. 
 

3.1. Es uso admitido la actividad agraria extensiva e intensiva (sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa específica), las actividades complementarias del 
sector agrícola correspondientes a la transformación y venta de los productos de 
la propia explotación agraria. 

3.2. Además, con carácter condicionado se podrán admitir: 
 

a) El resto de actividades complementarias del sector agrícola, mientras se 
mantenga el carácter de explotación agraria preferente de acuerdo con el 
artículo 93.2 de la Ley 3/2019 Agraria. 

b) Actividades secundarias: sólo se admiten las industrias de transformación 
agrarias. 

c) Equipamientos sin construcción: se admiten en posición que no perjudique 
los valores paisajísticos. 

d) Resto de equipamientos: se admiten aquellos equipamientos relacionados 
con la investigación agraria y los educativos relacionados con la divulgación 
de técnicas agrarias. 

e) Infraestructuras: se admitirán las pequeñas infraestructuras, así como las 
conducciones y tendidos que necesariamente se hayan de ubicar en estas 
áreas. Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas por el Plan 
Territorial o en la planificación sectorial territorial. 

f) Se admitirá, previa declaración de utilidad pública o interés general, la 
implantación de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables y siempre que la superficie mayoritaria de la finca 
quede exenta de este tipo de instalaciones para poder ser destinada de 
manera efectiva al uso agrario. 

 
g) Sólo se permite la vivienda en edificios de nueva planta cuando esté 

vinculada a una explotación agraria preferente. En AIA-I_40, la parcela 
mínima es de cuatro (4) hectáreas y en AIA-I_100, la parcela mínima es de 
diez (10) hectáreas 

 
h) El uso de Alberge, refugio y similares. 

 
i) El uso de protección y educación ambiental. 

 
j) El uso de actividades extractivas en un uso limitado que se autorizará según 

el Plan Director Sectorial de Canteras. 
 

3.3. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 
prohibidos. El uso de actividades extractivas en un uso prohibido excepto que se 
trate de una actividad autorizada con anterioridad a la vigencia del Plan General y 
que estén autorizada o se autorice según el Plan Director Sectorial de Canteras. 

 
4. Tiene la consideración de suelo rústico de régimen general la zona agrícola así calificada y 

delimitada en el interior del ámbito del ParcBit por el Plan Especial de Desarrollo vigente 
del Parcbit. El régimen de usos de la zona agrícola es el establecido en el mencionado Plan 
Especial para esta zona. 
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Norma 7.4.4. Áreas de transición (AT). Definición, identificación y régimen de usos. 
 

1. Definición. Se corresponden con las delimitadas conforme al PTIM tanto como reserva de 
suelo con la finalidad de que puedan ser destinadas a futuro crecimiento (no previsto en 
este Plan) como las destinadas a garantizar  la armonización de las diferentes clases de 
suelo, excepto cuando este Plan ha dispuesto de una categoría de suelo rústico protegido 
por existencia de valores a conservar. 

 
2. Delimitación. Son las áreas delimitadas en el plano de ordenación como suelo rústico con 

la denominación de AT, subcategorías AT-C y AT-H. 
 

3. Régimen de usos. 
 

3.1. Es uso admitido la actividad agraria extensiva e intensiva (sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa específica). 

3.2. Además, se podrán autorizar con carácter condicionado los siguientes usos y 
actividades: 

a) Las actividades complementarias del sector agrícola correspondientes a la 
transformación y venta de productos de la propia explotación. Y el resto de 
actividades complementarias, mientras se mantenga el carácter de explotación 
agraria preferente de acuerdo con el artículo 93.2 de la Ley 3/2019 Agraria. 

b) El uso de protección y educación ambiental. 
c) Equipamientos sin construcción: se admiten en posición que no perjudique los 

valores paisajísticos. 
d) Resto de equipamientos: se admiten los relacionados con los usos docentes, 

educativo, socio-asistencial, sanitarios, científicos, culturales o deportivos. 
e) Infraestructuras: se admitirán las pequeñas infraestructuras, así como las 

conducciones y tendidos que necesariamente se tengan que situar en suelo rústico. 
Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas en los planes sectoriales 
de carreteras o movilidad, en el Plan Territorial y en el Plan general. 

f) Se admitirá, previa declaración de utilidad pública o interés general, la implantación 
de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables. 

g) Usos de Infraestructura destinada al tratamiento y valorización de los residuos 
urbanos y la destinada al reciclaje y la reutilización de materiales. Se permite el 
almacenamiento a la parcela al aire libre de los materiales inertes con condiciones 
paisajísticas de protección visual. 

h) Vivienda unifamiliar: sólo se podrá admitir en ámbitos delimitados en el PTIM como 
de armonización (AT-H) y siempre condicionado al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la Norma 20.4 del PTIM y las establecidas en las normas del Plan de 
Ordenación Detallada. 

i) Los albergues y refugios. 
 

Las condiciones de edificación de estos usos y actividades serán fijadas por el Plan de 
Ordenación Detallada. 

 
3.3. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 

prohibidos. El uso de actividades extractivas en un uso prohibido excepto que se 
trate de una actividad autorizada con anterioridad a la vigencia del Plan General y 
que estén autorizada o se autorice según el Plan Director Sectorial de Canteras. 
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Con carácter general la industria de transformación agraria se encuentra 
prohibida, sin perjuicio de las excepciones admitidas expresamente en área de 
transición por el Plan Territorial Insular. La industria general se encuentra en todo 
caso prohibida. 

 
Norma 7.4.5. Áreas de suelo rústico de régimen general (SRG). 

 
1. Definición. Se corresponden con el suelo rústico común que no está incluido en las 

categorías restantes y aunque no cuente con valores específicos, en cuanto suelo rural 
debe ser preservado de su transformación. 

 
2. Delimitación. Son las que se señalan como tales (SRG) en los planos de ordenación. 

 
3. Régimen de usos. 

 
3.1. Es un uso admitido la actividad agraria extensiva e intensiva (sin perjuicio del 

cumplimiento de la normativa específica) y las actividades complementarias del 
sector agrícola correspondientes a la transformación y venta de los productos de 
la propia explotación agraria. 

 
3.2. Además, con carácter condicionado se podrán admitir: 

 
a) El resto de actividades complementarias del sector agrícola, mientras se 

mantenga el carácter de explotación agraria preferente de acuerdo con el 
artículo 93.2 de la Ley 3/2019 Agraria. 

b) Actividades secundarias: se admiten las industrias de transformación agraria. 
No obstante, el uso de industria en general es un uso prohibido, según DOT 
y PTIM. 

c) Equipamientos sin construcción: se admiten en posición que no perjudique 
los valores paisajísticos. 

d) Resto de equipamientos: se admiten todos aquellos equipamientos que 
deban necesariamente implantarse en el medio rural. 

e) Infraestructuras: se admitirán las infraestructuras, así como las conducciones 
y tendidos que necesariamente se hayan de ubicar en suelo rústico. 
Igualmente se admitirán las vías de transportes previstas en la planificación 
territorial, urbanística o la sectorial. 

f) Se posibilitará la implantación de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables. 

g) Vivienda unifamiliar: vinculada a la explotación agraria y condicionada al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la Norma 20.4 del PTIM y las 
establecidas en las normas del Plan de Ordenación Detallada. 

h) Refugios, alberges y refugios. 
i) El uso de protección y educación ambiental. 
j) El uso de actividades extractivas en un uso limitado que se autorizará según 

el Plan Director Sectorial de Canteras 
 

El uso de actividades extractivas en un uso limitado que se autorizará según el Plan 
Director Sectorial de Canteras. 

 
3.3. Los restantes usos y actividades no previstos en los apartados anteriores estarán 

prohibidos. 
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NR/43--01 Son Espanyol-Can Moreno 
NR/44-01 Es Secar de Son Sardina 

 

NR/44-02 Cas Patro 
 

NR/44-03 Cas Castellà 
 

NR/44-04 Sa Torre 
 

NR/53-01 Can Enric 
 

NR/53-03 Can Borràs 
 

NR/53-05 So na Pau 
 

NR/53-07 Camí de Santiago 
 

NR/53-09  
 

NR/83-03 Es Prat 
 

NR/84-10 So na Mora 
 

NR/84-11 Can Galenia 
 

NR/84-14 Ses Palmeres 
 

NR/84-15 Can Guidet 
 

NR-84-17 Son Llinàs 
 

NR/85-02 Son Oliver 
 

NR/85-04  
 

NR/86-01 Son Gual 
 

NR/86-02 Son Gual I 
 

NR/87-01 Puntiró 
 

NR/87-02 Sa Tanca 
 

NR/87-05 Can Valent 
 

NR/87-07 Camí 142 - Son Aixello 
 

NR/87-10 Es Pinaret-Es Putxet 
 

Cuadro 7.5.2. Núcleos Rurales 
 

Los núcleos rurales de Son Oliver (NR/85- -04) y Son Gual (NR/86- 
01) tienen, a los efectos de aplicación de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de 
régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares, la consideración de 
Área de Asentamiento en Paisaje de Interés (AAPI), todo ello conforme a su Disposición Adicional 
Segunda. 

 
Norma 7.5.3. Condiciones generales de ordenación de los núcleos rurales ordinarios 

 
1. Los Núcleos Ordinarios con carácter general estarán sujetos a las condiciones de 

edificación: 
a) Edificabilidad: no puede superar la edificabilidad media neta de las edificaciones 

existentes. 
b) Altura: dos plantas máximo. 

 
2. Las parcelas existentes no edificadas podrán ser edificadas siempre que tengan una 

superficie de al menos siete mil metros cuadrados (7.000 m2) y se localicen en zonas aptas 
para la edificación. A tal fin, se tendrá presente las limitaciones derivadas del artículo 4 
del Decreto Ley 9/2020, de 25 de mayo (de medidas urgentes de protección del territorio 
de Illes Balears en áreas de prevención de riesgos (SRP-APR) de erosión, deslizamiento, de 
incendio y de inundación. 

 
Serán inedificables las parcelas segregadas a partir del día 13 de octubre de 1999, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 9/1999, de 6 de octubre de medidas cautelares y de 
emergencia relativas a la ordenación del territorio y el urbanismo de las Islas Baleares. 
 

3. No obstante, en el NR/86-02 Son Gual I, en atención a que contó con Plan Parcial aprobado 
definitivamente, ahora ya derogado, se faculta para que el Plan de Ordenación Detallada 

Código Denominación NR 
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